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REAL DECRETO 1372/1986, de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales.

n La disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
guiadora de las Bases del Régimen Local establece que el 

obiemo procederá a actualizar y acomodar a lo dispuesto en la 
m'sma las normas reglamentarias que continúen vigentes y en 
Particular, entre otros, el Reglamento de Bienes de las Entidades 

aprobado por Decreto de 27 de mayo de 1952, con las 
•Po^hcaciones de que haya sido objeto por disposiciones posteriores. 

Ln cumplimiento de tal mandato, se ha procedido a icdactai el 
Ue^° Reglamento. ; . ■. . . ..

•p Ln su virtud, a propuesta del Ministro de Administración 
(.¡^torial, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa dclibera- 
1986del Consej° dc Ministros en su reanión del dia 13 de Jumo de

DISPONGO: .

P Artículo único.-Se aprueba el Reglamento de Bienes de ¡as 
^Udades Locales, cuyo texto se inserta a continuación.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
* Ministro de Administración Territorial,

FELIX PONS IRAZAZADAL

Re g l a me n t o  d e b ie n e s d e l a s e n t id a d e s
LOCALES

• TITULO PRIMERO
Bienes

CAPITULO PRIMERO .

Co n c e pt o  y  c l a s if ic a c ió n  d e l o s  b ie n e s

Artículo l.° 1. El patrimonio de las Entidades locales estará 
QOristituido por el conjunto de bienes, derechos y acciones que les 
pcrtenezcan. . , , . . .

El régimen de bienes de las Entidades locales se regirá.
*oca|) P°r *a *e8*slación básica del Estado en materia de regimen 

ih L) Por la legislación básica del Estado reguladora del régimen 
ndico de ¡os bienes de las Administraciones I ublicas. , 

U¡ .c^ P°r la legislación que en el ámbito de sus competencias 
Clcn las Comunidades Autónomas.

a d) En defecto dc la legislación a que se refieren los apartados 
r. priores, por la legislación estatal no básica en materia dc 

^nten local y bienes públicos.
9 Por las Ordenanzas propias de cada Entidad.
0 Supletoriamente por las restantes normas de los ordena- 

lcntos jurídicos, administrativo y civil.

Co 3- En todo caso, se aplicará el derecho estatal dc conformidad 
°n el articulo 149.3 de la Constitución.

Art. 2.° 1. Los bienes de las Entidades locales se clasificarán 
en bienes de dominio público y bienes patrimoniales. , ,

2. Los bienes de dominio público serán de uso o servicio 
público.

3 Tienen la consideración de comunales aquellos bienes que 
siendo de dominio público, su aprovechamiento corresponde al 
común de los vecinos. . .

4. Los bienes comunales sólo podran pertenecer a los Munici
pios y a las Entidades locales menores. , , , .

Art 30 1 Son bienes de uso publico local los caminos, 
plazas, calles, paseos, parques, aguas de fuentes y estanques, 
puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización 
generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la 
Entidad local. . .. , , , ,.

2. Sin periuicio de la vinculación del suelo a su destino 
urbanístico desde la aprobación de los Planes, la afectación de los 
inmuebles al uso público se producirá, en todo caso, en el momento 
dc la cesión de derecho a la Administración actuante conforme a 
la legislación urbanística. .

Art. 4.° Son bienes de servicio publico los destinados directa
mente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad dc las 
Entidades Locales, tales como Casas Consistoriales, Palacios Pro
vinciales y, en general, edificios que sean de las mismas, mataderos, 
mercados, lonjas, hospitales, hospicios, museos, montes cataloga
dos, escuelas, cementerios, elementos de transporte, piscinas y 
campos de deporte, y, en general, cualesquiera otros bienes 
directamente destinados a Ja prestación de servicios públicos o 
administrativos.

Art. 5.° Los bienes comunales y demás bienes de dominio' 
público son inalienables, inembargables e imprescriptibles y no 
están sujetos a tributo alguno. .

Art. 6.° 1. Son bienes patrimoniales o de propios los que 
siendo propiedad de la Entidad Local no estén destinados a uso 
público ni afectados a algún servicio público y puedan constituir 
fuentes de ingresos para el eiario de la Entidad.

2. Los bienes patrimoniales se rigen por su legislación especí
fica y en su defecto, por las normas de Derecho privado.

Art. 7.° 1. Se clasificarán como bienes patrimoniales las 
parcelas sobrantes y los efectos no utilizables. .

2 Se conceptuarán parcelas sobrantes aquellas porciones de 
terreno propiedad de las Entidades Locales que por su reducida 
extensión, forma irregular o emplazamiento, no fueren susceptibles 
de uso adecuado. ' - . .

3 Dara declarar un terreno parcela sobrante se requerirá 
expediente de calificación jurídica, en la forma que previene el 
artículo siguiente y con la excepción que señala su numero 3.

4 Se considerarán efectos no utilizables todos aquellos bienes 
que por su deterioro, depreciación o deficiente estado de conserva
ción resultaren inaplicables a los servicios municipales o al norma, 
aprovechamiento, atendida su naturaleza y destino, aunque los 
mismos no hubieren sido dados de baja en el Inventano.

Art. 8.° 1. La alteración dc la calificación jurídica de los 
bienes de las Entidades locales requiere expediente en el que se 
acrediten su oportunidad y legalidad.

2. El expediente deberá ser resuelto, previa información 
pública durante un mes, por la Corporación local respectiva, 
mediante «acuerdo adoptado» con el voto favorable de la mayoría 
absoluta del númeio legal de miembros de la misma.

3. ■ En cualquier caso, la incorporación al patrimonio de la' 
Entidad local de los bienes desafectados, incluso cuando procedan 
de deslinde de dominio público, no se entenderá efectuad?, hasta la 
recepción formal por el órgano competente de la Corporación de 
los bienes que se trate, y en tanto la misma no tenga lugar seguirán 
teniendo aquéllos el carácter de dominio público.

4. No obstante, la alteración se produce automáticamente en 
los siguientes supuestos:
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a) Aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana 
y de los proyectos de obras y servicios.

b) Adscripción de bienes patrimoniales por más de veinticinco 
años a un uso o servicio público ó comunal.

c) La Entidad adquiera por usucapión, con arreglo al Derecho 
civil, el dominio de una cosa que viniere estando destinada a un 
uso o servicio público o comunal.

CAPITULO II
De l  pa t r imo n io  d e l a s En t id a d e s Lo c a l e s

Art. 9.° 1. Las Entidades locales tendrán capacidad jurídica 
plena para adquirir y poseer bienes de todas las clases y ejercitar las 
acciones y recursos procedentes en defensa de su patrimonio.

2. Las Entidades locales tienen la obligación de ejercer las 
acciones necesarias para la defensa de sus bienes y derechos.

3. Los acuerdos para el ejercicio de acciones necesarias para la 
defensa de los bienes y derechos de las Entidades locales deberán 
adoptarse previo dictamen del Secretario, o, en su caso, de la 
Asesoría Jurídica y, en defecto de ambos, de un Letrado.

Art. 10. Las Corporaciones locales pueden adquirir bienes y 
derechos:

a) Por atribución de la Ley.
b) A titulo oneroso con ejercicio o no de la facultad de 

expropiación. .
c) Por herencia, legado o donación.
d) Por prescripción. *
e) Por ocupación.
f) Por cualquier otro modo legítimo conforme ai ordena

miento jurídico.
Art. 1,1. 1. La adquisición de bienes a título oneroso exigirá 

el cumplimiento de los requisitos contemplados en la normativa 
reguladora de la contratación de las Corporaciones locales. Tratán
dose de inmuebles se exigirá, además, informe previo pericial, y 
siendo bienes de valor histórico o artístico se requerirá el informe 
del órgano estatal o autonómico competente, siempre que su 
importe exceda del 1 por 100 de los recursos ordinarios del 
Presupuesto de la Corporación o del límite general establecido para 
la contratación directa en materia de suministros.

2. Las adquisiciones de bienes derivadas de expropiaciones 
forzosas se regirán por su normativa específica.

Art. 12. 1. La adquisición de bienes a título gratuito no 
estará sujeta a restricción alguna.

2. 'No obstante, si la adquisición llevare aneja alguna condi
ción o modalidad onerosa, sólo podrán aceptarse los bienes previo 
expediente en el que se acredite que el valor del gravamen impuesto 
no excede del valor de lo que se adquiere. ' . •

3. La aceptación de herencias se entenderá a beneficio de 
inventario. ' ; ,/

Art. 13. Si los bienes se hubieren adquirido bajo condición o 
modalidad de su afectación permanente a, determinados destinos, 
se entenderá cumplida y consumada cuando durante treinta años 
hubieren servido al mismo y aunque luego dejaren de estarlo por 
circunstancias sobrevenidas de Ínteres público.

Art. 14. 1. Las Entidades locales prescribirán a su favor con 
arreglo a las Leyes comunes, sin perjuicio de lo establecido en 
disposiciones especiales. x .

Los particulares podrán prescribir a su favor los bienes patrimo
niales de las Entidades locales de acuerdo con las Leyes comunes.

2. La ocupación de bienes muebles por las Entidades locales 
se regulará por lo establecido en el Código Civil y en las Leyes 
especiales. -

Art. 1). 1. En los supuestos de adjudicación de bienes o 
derechos a las Entidades locales, dimanante de procedimiento 
judicial o administrativo, se dispondrá ante todo que se identifi
quen los bienes adjudicados y se proceda a su tasación pericial.

2. Practicada la diligencia de identificación y valoración, se 
formalizará, en su caso, la calificación patrimonial del bien o 
derecho adjudicado ,

3. Cuando los bienes o derechos hubieran sido adjudicados en 
pago de un crédito correspondiente a la Entidad local y el importe 
del crédito fuese inferior al valor resultante de la tasación de 
aquéllos, el deudor a quien pertenecieron no tendrá derecho a 
reclamar la diferencia.

Art. 16. 1. Los patrimonios municipales de suelo se regula
rán por su legislación especifica.

2 . Los bienes patrimoniales que ícsultarcn calificados como 
suelo urbano o urbanizable programado en el planeamiento urba
nístico quedarán afectos al Patrimonio Municipal del Suelo.

CAPITULO III

' Co n s e r v a c ió n  y  t u t e l a  d e b ie n e s

Sección 1.a Del inventario y registro de los bienes

Art. 17. 1. Las Corporaciones locales están obligadas a 
formar inventario de todos sus bienes y derechos, cualquiera que 
sea su naturaleza o forma de adquisición.

2 . Con sujeción a las normas contenidas en esta Sección, 
formarán inventarios separados de los bienes y derechos 
cíenles a Entidades con personalidad propia y dependientes de 
Corporaciones locales.

Igualmente, se formarán inventarios separados de los bienes? 
derechos pertenecientes a establecimientos con personalidad proP1 
e independiente, si la legítima representación corresp mdiere a Ia 
Corporaciones locales. .

Art. 18. En el inventario se reseñarán, por separado, según 5U 
naturaleza, agrupándolos a tenor de los siguentcs epígrafes:

l.° Inmuebles.
2 .° Derechos reales. .
3 .° Muebles de carácter histórico, artístico o de consideran* 

valor económico. -
4 .° Valores mobiliarios, créditos y derechos, de carácter perso

nal de la Corporación. ' . .
5 .° Vehículos.
6 .u Semovientes. .
7 .° Muebles no comprendidos en los anteriores enunciado
8 .° Bienes y derechos revertibles.
Art. 19. I. La reseña de los bienes en el inventario 

efectuará con numeración correlativa por cada uno de ellos, den 
del respectivo epígrafe. . .f

2 ." A continuación, se dejará espacio en blanco para consigi1^ 
las variaciones que se produjeren en el curso del ejercicio ) ‘ 
cancelación de los asientos.

Art. 20. El inventario de los bienes inmuebles expresará l°s 
datos siguientes:

a) Nombre con que fuere conocida la finca, si tuviere algun 
especial.

b) Naturaleza del inmueble. . re
c) Situación, con indicación concreta del lugar en que rad* 

la finca, vía pública a que diere frente y números que en el 
correspondiera, en las urbanas, y el paraje, con expresión 
polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las rústicas.

d) Linderos.
e) Superficie. uC.
0 En los edificios, características, noticia sobre su consi, 

ción y estado de conservación. ■;
g) Tratándose de vías públicas, en el inventario dcD^-a| 

constar los datos necesarios para su individualización, con esp 

deberá»

referencia a sus límites, longitud y anchura.
h) Clase de aprovechamiento en las fincas rústicas. e.
i) Naturaleza de dominio público o patrimonial, con 

sión de si se trata de bienes de uso o de servicio PuD 
patrimoniales o comunales.

j) Título en virtud del cual se atribuyere a la Entidad. C|1 
k) Signatura de inscripción en el Registro de la Propicda . 

caso de que fuere inscribible.
Destino y acuerdo que lo hubiere dispuesto.

Derechos reales constituidos a su favor.
Derechos reales que gravaren la finca. , .
Derechos personales constituidos en relación con la m1

1) 
m) 
n) 
ñ)
oj Fecha de adquisición. Oi y
p) Costo de la adquisición, si hubiere sido a título oncro • 

de las inversiones efectuadas y mejoras. ,
q) Valor que correspondería en venta al inmueble, y
r) Frutos y rentas que produjere.
Art. 21. El inventario de los derechos reales comprenderá 1 

ciicunstancias siguientes:
a) Naturaleza.
b) Inmueble sobre el que recayere.
C) Contenido del derecho.
d) Título de adquisición. • . iad.
e) Signatura de la inscripción en el Registro de la Propie
0 Cosío de la adquisición, si hubiere-sido onerosa.
g) Valor actual, y
h) Frutos y rentas que produjere.
Art. 22. El inventario de los bienes muebles de cara^. 

histórico, artístico o de considerable valor económico, exprv
a) Descripción en forma que facilitare su identificación- 0
b) Indicación de la razón de su valor artístico, histon 

económico, y . . cuy8
c) Lugar en que se encontrare situado y persona o<-jo 

responsabilidad se custodiare. , , $
Art. 23. El inventario de los valores mobiliarios contendrá 

determinaciones siguientes:
a) Número de los títulos.
b) Clase. , , .
c) Organismo o Entidad erhisora.
d) Serie y numeración.
e) Fecha de adquisición.
f) Precio de la misma.
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p Capital nominal.
h) Valor electivo.
9 Rulos y rentas que produjere, y .
J) Lugar en que se encontraren depositados.

। 'Art. 24. Al inventariarse los créditos y derechos personales de 
a Corporación se expresarán:

p Concepto.
b) Nombre del deudor.
p Valor.
d) Título de adquisición, y 

Vencimiento, en su caso.

An- 25. El inventario de vehículos detallará:

p Clase.
Tracción mecánica, animal o manual. 

p Matricula. .
a) Título de adquisición. 
e> Destino.
9 Costo de adquisición, en su caso, y 
8) Valor actual.

ArL 26. El inventario de los bienes semovientes consignará: 

p Especie. ' . 
h) Número de cabezas. 
H Marcas, y . 

Persona encargada de la custodia.

Cn Art. 27. El inventario de los bienes muebles, no comprendidos 
" artículos anteriores, los describirá sucintamente en la medida 
otaria para su individualización. .

b. Art. 28. 1. Bajo el epígrafe de «Bienes y derechos revcni- 
s¡ s>>. se reseñarán con el detalle suficiente, según su naturaleza y 
¡nnv Perjuicio de las remisiones a otros epígrafes y números del 
rp Ontario, todos aquéllos cuyo dominio o disfrute hubiere de 

0 consolidarse en la Entidad llegado cierto día o al 
rer bjlrse 0 no determinada condición, de modo que sirva de 

oordatorio constante para que la Corporación ejercite oportuna- 
Jnie las facultades que le correspondieren en . relación con los 
‘‘isrnos. '

bip^' Se relacionarán en esta parte del inventario, entre otros 
' | cnes, los cedidos por la Corporación condicionalmente o a plazo, 

m concesiones y los arrendamientos otorgados sobre bienes 
Pulpales o provinciales. . .

d Art. 29. 1. Siempre que fuere posible, se levantaran planos 
c Planta y alzado de edificios y parcelarios que determinen 

Lr c,amente la situación, lindero y superficie de los solares, 
á u Cc las no edificadas y de las fincas rústicas, con referencia, en 
Pun' a vénices de triángulos de tercer orden o topográficos o a 

nl°s culminantes y fijos del terreno. •
lín-j En todo caso, se obtendrán fotografías, debidamente auten- 

I b|ea^as’ de l°s bienes muebles históricos, artísticos o de considera
.. ^lor económico. _ , . ,„c 

dAi-rt. 30. 1. Todos los documentos que refrendaren los datos 
dPcl.dentario y en especial, los títulos de dominio, actas de 
sen nde y valoración, planos y fotografías, se archivaran con 

pación de la demás documentación municipal. . , 
ú i.; Al inventariar cada uno de los bienes se consígnala, como 
d *mo dato, la signatura del lugar del archivo en que obrare la 
^Ocilrv.-- ‘X'* a,5“atu*“ “•D" •

“mentación correspondiente. .
31. De los inventarios previstos en el articulo 17, paijafo 

resnnd?’ Quedará, en todo caso, un ejemplar en la .nt dad 
de |aCct‘Va. otro en las oficinas de la Corporación y otro en poder 
com Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, 

adicional al General de la Entidad local correspondiente
tari Art. 32. 1. Los inventarios serán autorizados por el becre- 
c o d ?: í la Corporación con el visto bueno del Presidente: y .una 
tr Pía del mismo y de sus rectificaciones se remitirá a la Admims- 

c*°n del Estado y de la Comunidad Autónoma.
Pr^: En las relaciones de bienes inventanables de las Entidades 
cl invtas cn ei articulo anterior y que sirvan de base paraformar 

n^ntario general, habrá de preceder a la firma del Secretario la 
1 Pircctor o Administrador de la respectiva Entidad

M An. 33. 1. La rectificación del inventano se venficara anual- 
bien e' y en ella 52 reflejarán las vicisitudes de toda mdol. de los 

y derechos durante esa etapa. , rAnn^ laCop La comprobación se efectuara siempre q’ e: se ren ic . a 
Peroración y e! resultado se consignará a! Enal del documenio sin 
3 1C1° de levantar acta adicional con objeto de des mda . las 
sajPonsabilidadcs que pudieran denvarse para los miembros 

■entes y en su día, para los entrantes. • ,
cn Art, 34 E| p]en0 jg ia Corporación local sera el organo 
Sü^Petente Dara acordar la aprobación del inventario ya tormado, 

¿orificación y comprobación. , r»n/>¡Qrán
ah Ap. 35 En el libro dc inveníanos y _ balances se nJjcjaran 

intente los bienes, derechos y acciones de la entidad locai y sus

alteraciones, así como la situación del activo y pasivo, para 
determinar el verdadero patrimonio cn cada ejercicio económico..

Ari. 36. 1. Las Corporaciones locales deberán inscribir cn el 
Registro de la Propiedad sus bienes inmuebles y derechos reales, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación hipotecaria.

2. Será suficiente, a tal efecto, certificación que, con relación 
al inventaio aprobado por la respectiva Corporación, expida el 
Secretario, con el visto bueno del Presidente de la Corporación.

3. Si no existiera título inscribible de dominio, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 206 de la Ley Hipotecaria, y 303 a 30? 
de su Reglamento. •

4. Los Registradores de la Propiedad, cuando conocieran la 
existencia de bienes de Entidades locales no inscritos debidamente, 
se dirigirán al Presidente de la Corporación, recordándole el 
cumplimiento de lo dispuesto por el párrafo 1 del presente articulo.

5. Los honorarios de los Registradores por la inmatriculación 
o inscripción de bienes de las Entidades locales se reducirán a la 
mitad. ■

Sección 2.a Administración
Art. 37. I. Los valores mobiliarios se cusiodiarán en la caja 

de caudales, bajo la responsabilidad de los tres claveros. ,
2. Cuando el Pleno de la Corporación lo acordare, el deposito 

de valores mobiliarios podrá efectuarse en establecimientos banca- 
rios en los que tuviere intervención el Estado. , ■ .

3. Los resguardo de depósitos se conservaran en la Caja de la 
Entidad local.

Art 38 Las Entidades locales tendrán la facultad de explotar 
los montes de su propiedad y realizarán el servicio de conservación 
y fomento de ios mismos, todo ello con arreglo a lo estableciuo en 
la legislación específica sobre montes y aprovechamientos foresta- 

1CS Art. 39. 1. Corresponden a las Entidades locales la repobla
ción forestal, ordenación y mejora de los montes de su pertenencia, 
estén o no declarados dc utilidad pública, con mieryencion de la 

.Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma cn los 
planes y trabajos de acuerdo con la legislación dc montes. •

2. Si para el cumplimiento dc tales fines precisaren aquellas 
Entidades auxilio o colaboración de ia Administración del Estado 
o de la Comunidad Autómona, podrán establecerse con estas o con 
las Entidades públicas que ejerzan sus derechos forestales los 
acuerdos que crean convenientes. •

3. Las Entidades locales poseedoras de montes, declarados o 
no de utilidad pública, despoblados en superficie igual o superior 
a 100 hectáreas, deberán proceder con sus propios medios o con el 
axulio o la colaboración antes mencionada, a la repoblación ac la 
cuarta parte de dicha superficie, conforme a las .normas dictadas 
por la Administración competente en materia de agricultura.

4. Si no lo hiciesen, a pesar de la colaboración de las 
Administraciones del Estado o de la Comunidad Autónoma, estas 
podrán efectuar por su cuenta la repoblación a que viene obligada 
la Entidad local, concediendo a la misma opción para adquirir la 
propiedad del monte formado, mediante el reintegro, con o sin 
interés, del capital invertido, deducción hecha, en su caso, de la 
parte concedida como subvención o reservándose una participa
ción en las masas arbóreas creadas con arreglo al valor del suelo.

Art 40 1 La repoblación de toda clase de montes de las 
Entidades locales podrá también realizarse mediante consorcio con 
particulares, fueren o no vecinos del municipio en cuyo termi 
radicaren y actuaren individualmente o asociados. rpnrihia 

dictad35^0^^^15^^prodícto? deLmonte se efectuará 

aquélla a lo que le produjeran los terrenos con antcnonda . . 

repoblación.^^^^ )as Enuddes loca|es y los Particulares 
deberá formalizarse en escritura pública e ‘nscnbirsc: en el Regís 
dc la Propiedad, sin cuyos requisitos carecerá de eficacia.

Art 41 El aprovechamiento de la riqueza cinegética o ¡ - 
cola se regulará por la legislación especial aplicable y por la 
normativa reguladora de \a contratación a las Corporaciones 
10CArt 42. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anterio
res las Corporaciones locales observaran en la administración dc 
su patrimonio las normas'dictadas por los diversos órganos de la 
Administración Estatal o Autonómica en materia de su competen
cia oam el mejor aprovechamiento o régimen de bosques, montes, 
Smnos cultivables u otros bienes, cualquiera que fuere su natura-

|CZ Art 43 Las cuentas dc administración del patrimonio se 
fomar'án. rendirán y tiscah/aran del modo dispuesto cn la legisla
ción reguladora de las Haciendas locales.
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Sección 3.a Prerrogativas de las Entidades locales respecto a sus 
bienes

An. 44. 1. Corresponde a los Municipios, Provincias e Islas, 
en todo caso, y a las demás Entidades locales de carácter territorial, 
en el supuesto de que así lo prevean las leyes de las Comunidades 
Autónomas, las siguientes potestades en relación con sus bienes:

a) La potestad de investigación.
b) La potestad de deslinde., .
c) La potestad de recuperación de oficio.
d) La potestad de desahucio administrativo.

2. Para la defensa de su patrimonio y para asegurar la 
adecuada utilización del mismo, las Corporaciones locales también 

• podrán establecer e imponer sanciones de acuerdo con lo previsto 
en la normativa sectorial aplicable.

Art. 45. Las Corporaciones locales tienen la facultad de 
investigar la situación de los bienes y derechos que se presuman de 
su propiedad, siempre que ésta no conste, a fin de determinar la 
titularidad de los mismos. .

Art. 46. El ejercicio de la acción investigadora podrá acor
darse: .

l .° De oficio, por la propia Corporación, a iniciativa, en su 
caso, de cualquier otra Administración que, en virtud de los 
deberes de información mutua y colaboración, ponga en su 
conocimiento los hechos, actos o circunstancias que sirvan de base 
al ejercicio de dicha acción.

2 .° Por denuncia de los particulares.

Art. 47. Para que se admita la denuncia presentada por el 
particular es preciso que el mismo anticipe el importe de los gastos 
en la cuantía que se estime necesaria, que no será menor de 10.000 
pesetas ni excederá de 100.000. . ;

La Corporación queda obligada a justificar detalladamente los 
gastos efectuados y a devolver, en su caso, el sobrante.

Art. 48. Recibida la denuncia o comunicación, y antes de 
acordar la apertura del expediente, se procederá a un estudio previo 
sobre la procedencia del ejercicio de la acción investigadora.

. Art. 49. 1. El acuerdo de iniciación del expediente de inves
tigación se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en c! 
del municipio, si existiera, con expresión de las características que 
permiten identificar el bien o derecho investigado. Un ejemplar de 
dichos boletines se expondrá en el tablón de anuncios de la 
Corporación en que radiquen los bienes, durante quince días.

2 . Del acuerdo de iniciación del expediente se dará traslado a 
la Administración Esteta! y Autonómica, para que éstas, en su caso, 
puedan hacer valer sus derechos y alegar lo procedente. , .

Art. 50. En el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al que deba darse por terminada la publicación de los anuncios en 
el tablón de la Corporación, podrán las personas afectadas por el 
expediente de investigación alegar por escrito cuanto estimen 
conveniente a su derecho ante la Corporación, acompañando todos 
los documentos en que funden sus alegaciones. .

Sin periuicio de lo previsto en el apartado anterior, en el caso 
de que existen afectados por el expediente de investigación que 
resulten conocidos e identificables, habrán de ser notificados 
personalmente.

Art. 51. Transcurrido el término señalado en el articulo 
anterior se abrirá un.período de prueba, en el cual serán admisibles 
los siguientes elementos:

l .° Los documentos públicos judiciales, notariales o adminis
trativos otorgados con arreglo a derecho.

2 .° El recocimiento y dictamen pericial. ■
3 .° La declaración de testigos.

Al libramiento de los testimonios y certificaciones que deban 
expedir los Notarios y Archiveros deberá preceder el mandato 
judicial y la citación de los interesados o del Ministerio Fiscal, si 
fueran necesarios. , , ,

Art. 52. Efectuadas las pruebas pertinentes, y valoradas por los 
servicios de la Corporación, se pondrá de manifiesto el expediente 
por término de diez días a las personas a quienes afecte la 
investigación y hubieren comparecido en él, para que dentro de 
dicho plazo aleguen lo que crean conveniente a su derecho.

Art. 53. La resolución del expediente de investigación corres
ponde al órgano competente de la Corporación, previo informe del 
Secretario. Si la resolución es favorable, se procederá a la tasación 
de la finca o derecho, su inclusión en el inventario, y adopción de 
las medidas tendentes a la efectividad de los derechos de ¡a 
Corporación. . . .

Art. 54. 1. A las personas que promuevan el ejercicio de la 
acción investigadora, se les abonará, como premio d indemnización 
de todos los gastos, el 10 por 100 del valor líquido qu< la 
Corporación obtenga de la enajenación de los bienes investigados.

2. Si por cualquier causa la finca investigada no fuese vendió ¡ 
el premio previsto en el ai tículo anterior será sustituido p°r 
importe del 10 por 100 del valor de tasación de la finca que con$ 
en el expediente. ' .^1, ®

Art. 55. 1. El conocimiento de las cuestiones de natural^ 
civil que se susciten con ocasión de la investigación practica 
corresponderá a la jurisdicción ordinaria. . .

2. Los afectados por la resolución del expediente de invesug 
ción podrán impugnarla en vía contcncioso-administrativa.

3. Los denunciantes, además, podrán recurrir en vía con L 
cioso-administrativa los .¿cuerdos que la Corporación adopte so 

4 
Secr 
firmi 

<
Pros 
Conv 
ellas

6 
oac

garantías, premios e indemnizaciones. ,
Art. 56. 1. Las Corporaciones locales tendrán la faculta 

promover y ejecutar el deslinde entre los bienes de su pertenen 
y los de ios particulares, cuyos límites aparecieren impreciso-
sobre los que existieren indicios de usurpación. , c.

2. Los dueños de los terrenos colindante con fincas pe*10 f0 
cientes a las Entidades locales o que estuvieren enclavadas der 
de aquéllas podrán reclamar su deslinde. . e$

Art. 57. I. El deslinde consistirá en practicar las operario 
técnicas de comprobación y, en su caso, de rectificación 
situaciones jurídicas plenamente acreditadas.. . a

2. Dichas operaciones tendrán por objeto delimitar la hnc* 
que se refirieran y declarar provisionalmente la posesión de he 
sobre la misma. . |a

3. Acordado el deslinde, se comunicará al Registro oc: 
Propiedad correspondiente, si la finca estuviere inscrita. para 
se extienda nota del acuerdo al margen de la inscripción 
dominio. , . nlc

Art. 58. El expediente de deslinde se iniciará mcoi c 
acuerdo que se tomará previo examen de una Memoria, en la m 
necesariamente habrá de hacerse referencia a los siguientes ex 
mos:

l .° Justificación de deslinde que se propone. _ sUs
2 .° Descripción de la finca o fincas, con expresión 

linderos generales, de sus enclavados, colindancia y exten 
perimetral y superficial. , . r¡p-

3 .° Titulo de propiedad y, en su caso, certificado de in po
ción en el Registro de la Propiedad, y, especialmente, intornii 
nes posesorias que, en su caso, se hubieran practicado y act 
reconocimiento referentes a la posesión en favor de la Entidad 
de los bienes que se tratare de deslindan

Art. 59. De acuerdo a dicha Memoria se elaborará un Pr^s a 
puesto de gastos de deslinde, siendo, en su caso, estos gas 
cuente de los particulares promotores. En este supuesto, dc^ 
constar expresamente en el expediente la conformidad d 
mismos. ;

Art. 60. Acordado el deslinde por la Corporación, se notiflC: 
dicho acuerdo a los dueños de las fincas colindantes y ianibien'fe 
su caso, a los titulares de otros derechos reales constituidos $ 
las mismas. ' .J

Art. 61. í. Sin perjuicio de aquella notificación, el | 
se anunciará en el «Boletín Oficiab> de la provincia, I 
Oficiab> del municipio y en el tablón de anuncios del A/ ¡cjaf | 
miento, con sesenta días de antelación a la fecha fijada para m 
las operaciones. . e |o$ 1

2. El anuncio del deslinde deberá contener necesanamen 
datos necesarios para la identificación de cada finca y la fecha, 
y lugar en que hubiere de empezar. rorP0-

Art. 62. 1. Los interesados podrán presentar ante la v- y 
ración cuantos documentos estimaren conducentes a la Pnl-enzO 
defensa de sus derechos hasta los veinte días anteriores al com 
de las operaciones. •. , |0 n‘

2. Transcurrido dicho plazo no se admitirá documen 
alegación alguna. clón

Art. 63. Desde el día en que venciere el plazo de presen ■ 
hasta el anterior al señalado para iniciar el deslinde, la Corpor $ 
acordará lo pertinente respecto a los documentos y demás P1^1 jl 

Art. 64. 1. En la fecha señalada dará comienzo el ape '[o5 
que asistirán un técnico con título facultativo adecuado ) 
prácticos que, en su caso, hubiere designado la Corporación,

2. El apeo consistirá en fijar con precisión los linderos u 
finca y extender el acta. ", . .

3. En el acta deberán constar las siguientes referencias.
a) Lugar y hora en que principie la operación. .
b) Nombre, apellidos y representación de los concurren , 
c) Descripción del terreno, trabajo realizado sobre ei mi» 

instrumentos utilizados. .
d) Dirección y distancias de las líneas penmetralcs. c.
e) Situación, cabida aproximada de la finca y nombres 

ciales, si los tuviere.
f) Manifestaciones u observaciones que se formularen.
g) llora en que concluya el deslinde.
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Sec4'.. cl sill° donde sc hubieren practicado las operaciones, el 
rlr rcIano de la Corporación redactará dicha acta, que deberán 

todos los reunidos.
p Si no pudiera terminarse el apeo en una sola jomada, 
conSC^Uiran operaciones durante las sucesivas o en otras que se 
ella lniercn* s*n necesidad de nueva citación, y por cada una de 

ds se extenderá la correspondiente acta.
0 । Concluido el deslinde, se incorporará al expediente el acta 

otas levantadas y un plano, a escala, de la finca objeto de aquel.
sóln ‘ El acuerdo resolutorio de deslinde será ejecutivo y 
pj? Podrá ser impugnado en vía contencioso-administrativa, sin 
Pued'010 de 9ue cuantos se estimen lesionados en sus derechos 

eoen hacerlos valer ante la jurisdicción ordinaria.
no a In*ciado el procedimiento administrativo de deslinde, 

r? instarse procedimiento judicial con igual pretensión ni se 
mjp l|rán interdictos sobre el estado posesorio de las fincas 

entras no se lleve a cabo dicho deslinde.
fu An- 67. Una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde 
¡Os Procederá al amojonamiento, con intervención de

desf'a *a Enca de *a Corporación local a que se refiere cl 
¡nscr ■ -se dallare inscrita en el Registro de la Propiedad, sc 
bacú1511’, isualmcnte el deslinde administrativo debidamente apro- 

referente a la misma.
pro 1 la fmea de la Corporación local no se hallare inscrita, se 
mis Cdcrá a *a inscripción previa del título escrito adquisitivo de las 
art.-f1?' 0 a falta de éste, de las certificaciones previstas en cl 
dich ° de estc Reglamento, inscribiéndose, a continuación de 
hado asicnt°. el correspondiente al deslinde debidamente apro-

lindeIH' 69‘ E E35 Corporaciones locales promoverán el dcs- 
pracf e los montes públicos catalogados de su pertenencia, que se 

ttcará con arreglo a las disposiciones especiales que lo regulan.
loca] Salvo la excepción del párrafo anterior, las Corporaciones 
su se rcgirán por este Reglamento para practicar el deslinde de 
estas038’ cual9uiera Que fuere la naturaleza y características de

la 1- Las Corporaciones locales podrán recobrar por sí
.aencia de sus bienes de dominio público en cualquier tiempo.

reCo¿ Cuando sc tratare de bienes patrimoniales, cl plazo para 
queUDra¿*os será de un año, a contar del día siguiente de la fecha en 
Pfocpa hubiera producido la usurpación, y transcurrido ese tiempo 

cuerá la acción correspondiente ante los Tribunales ordinarios.
^Rent se admilen mter(Hct0S contra las actuaciones de los 

fhes de la autoridad en esta materia. ' •
Pose - 7L E E1 procedimiento para la recuperación de la 
artiCu]On4P°drá iniciarse a través de las formas previstas en el 

Prcv' recuperación en vía administrativa requerirá acuerdo 
aerea9 Corporación, al que se acompañarán los documentos 
Usijr advos de la posesión, salvo que' se tratare de repeler 

[Paciones recientes. . . . ’
Ut¡i:' Este privilegio habilita a las Corporaciones locales para que 
Pcrir^ todos l°s medios compulsorios legalmente admitidos, sin 
dC|» lcio de que si los hechos usurpatorios tienen apariencia de 

.° se pongan en conocimiento de la autoridad judicial.
esiar • En lo que concierna a los montes públicos patrimoniales se 

Aa a lo dispuesto en la legislación especial. . ,
^dnv11' ^2. Las Corporaciones locales podrán ejecutar en vía 
b¡en1I11strativa la investigación, el deslinde y reivindicación de los 
óibn65 ^duados fuera del término de su jurisdicción, mediante

-a ?a Entidad en cuyo territorio radicaren, para que, por su 
‘ación, se desarrollen los actos correspondientes. .

demf1, 23. Las Corporaciones locales no podrán allanarse a jas 
tea¿andas judiciales que afectaren al dominio y demás derechos 

s mtegrantes de su patrimonio.

CAPITULO IV
Dis f r u t e  y  a pr o v e c h a mie n t o  d e l o s b ie n e s

Acción 1.a Utilización de los bienes de dominio público
Púbr11, 24. 1. La Utilización de los bienes de dominio y uso 

*co se regirá por las disposiciones de esta sección.
Do- i El uso de los bienes de servicio público se regirá, ante tooo, 
!oCa] as normas del Reglamento de Servicios de las Entidades 

y subsidiariamente por las del presente. .
Preí Las normas del Reglamento de Servicios serán asimismo dc 
^e^rcntc aplicación cuando la utilización de bienes de uso publico 
Púbr sól° *a base necesaria para la prestación de un ser vicio

‘co municipal o provincial. . . ,
^nV^' 25. En la utilización de los bienes de dominio publico sc

LJso común, el correspondiente por igual a todos los 
*hini3fanos indistintamente, de modo que el uso de unos no 

Qa el de los demás interesados, y se estimara:

a ) General, cuando no concurran circunstancias singulares.
b ) Especial, si concurrieran circunstancias de este carácter por 

la peligrosidad, intensidad del uso o cualquiera otra semejante.

2 .° Uso privativo, el constituido por la ocupación de una 
porción del dominio público, de modo que limite o excluya la 
utilización por los demás interesados. . .

3 .° Uso normal, el que fuere conforme con el destino principal 
del dominio público a que afecte. . .

4 .° Uso anormal, si no fuere conforme con dicho destino.

Art. 76. El uso común general de los bienes de dominio 
público se ejercerá libremente, con arreglo a la naturaleza de los 
mismos, a los actos de afectación y apertura al uso público y a las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones generales. "

Art. 77. 1. El uso común especial normal de los bienes de 
dominio público se sujetará a licencia, ajustada a la naturaleza del 
dominio, a los actos de su afectación y apertura al uso público y a 
los preceptos de carácter general. .

2 . Las licencias se otorgarán directamente, salvo si por cual- 
.quier circunstancia se limitare cl número de las mismas, en cuyo 
caso lo serán por licitación y, si no fuere posible, porque todos los 
autorizados hubieren de reunir las mismas condiciones, mediante 
sorteo. •

3 . No serán transmisibles las licencias que se refieran a las 
cualidades personales del sujeto o cuyo número estuviere limitado; 
y las demás, lo serán o no según se previera en las Ordenanzas.

Art. 78. 1. Estarán sujetos a concesión administrativa:
a) El uso privativo de bienes de dominio público.
b) El uso anormal de los mismos.

2. Las concesiones se otorgarán previa licitación, con arreglo 
a los artículos siguientes y a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones locales. .

Art. 79. En ningún caso podrá otorgarse concesión o licencia 
alguna por tiempo indefinido. El plazo de duración máximo de las, 
concesiones será de noventa y nueve años, a no ser que por la 
normativa especial se señale otro menor.

Art. 80. En toda concesión sobre bienes de dominio público se 
fijarán las cláusulas con arreglo a las cuales se otorgare, y sin 
peijuicio de las que se juzgaren convenientes, constarán éstas:

1 .a Objeto de la concesión y límites a que se extendiere.
2 .a Obras e instalaciones que, en su caso, hubiere de realizar 

el interesado. . .
3 .a Plazo de la utilización, que tendrá carácter improrrogable, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa especial. ,,
4 .a Deberes y facultades del concesionario en relación con la 

Corporación y las que ésta contrajera. . .
5 .a Si mediante la utilización hubieren de prestarse servicios 

privados destinados al público tarifables, las que hubieren de 
regirlos, con" descomposición de sus factores constitutivos, como 
base de futuras revisiones. .

6 .a Si se otorgare subvención, clase y cuantía de la misma, 
plazos y formas de su entrega al interesado. •

7 .a • Canon que hubiere de satisfacer a la Entidad local, que 
tendrá el carácter de tasa, y comportará el deber del concesionario 
o autorizado de abonar el importe de los daños y perjuicios que se 
causaren a los mismos bienes o al uso general o servicio al que 
estuvieren destinados. ",

8 .a Obligación de mantener en buen estado la porción del 
dominio utilizado y, en su caso, las obras que construyere.

9 .a Reversión o no de las obras e instalaciones al término del 
plazo. ; .,

10 . Facultad de la Corporación de dejar sin efecto la concesión 
antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas 
de interés público, mediante resarcimiento de los daños que se 
causaren, o sin él cuando no procediere.

11 . Otorgamiento de la concesión, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

12 . Sanciones en caso de infracción leve, grave o muy grave de 
sus deberes por el interesado.

13 . Obligación del concesionario de abandonar y dejar libres 
y vacuos, a disposición de la Administración, dentro del plazo, los 
bienes objeto de la utilización y el reconocimiento de la potestad 
de aquélla para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento. ■

Art. 81. Serán nulas las concesiones que se otorgaren sin las 
formalidades que se establecen en los artículos siguientes, y para lo 
no dispuesto por ellos, en la normativa reguladora de la contrata
ción de las Corporaciones locales. . . . .

Art. 82. 1. Cuando alguna persona, por propia iniciativa, 
prctendiere una ocupación privativa y normal de dominio público, 
deberá presentar una Memoria explicativa de la utilización y de sus 
fines, y justificativa de la conveniencia y de la normalidad de 
aquéllos respecto del destino del dominio que hubiere de utilizarse.
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2. La Corporación examinará la petición y teniendo presente 
el interés público, la admitirá a trámite o la rechazará.

Arl.,83. 1. Admitida, en principio, la conveniencia de la 
ocupación, la Corporación encargará a sus técnicos la redacción del 
proyecto correspondiente, o convocará concurso de proyectos 
durante el plazo mínimo de un mes y en la forma dispuesta por la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
locales.

2. Si optare por la última solución, en las bases del concurso 
podrá ofrecer:

a) Adquirir el proyecto mediante pago de cierta suma.
b) Obligar al que resultare adjudicatario de la ejecución del 

proyecto' o pagar el importe del mismo, o
c) Derecho de tanteo sobre la adjudicación, a tenor de lo 

preceptuado en el párrafo 2 del artícúlo 88.

Art. 84. El proyecto, redactado por la Corporación o por 
particulares, contendrá los siguientes datos y documentos y los 
demás que determinare aquélla:

a) Memoria justificativa.
b) Planos representativos de la situación, dimensiones y 

demás circunstancias de la porción de dominio público objeto de 
ocupación.

c) Planos de detalle de las obras que, en su caso, hubieren de 
ejecutarse.

d) Valoración de la parte de dominio público que se hubiere 
de ocupar, como si se tratare de bienes de propiedad privada.

e) Prespuesto. .
0 Pliego de condiciones, en su caso, para la realización de las 

obras. . ,
g) Pliego de condiciones que hubieren de regir para la conce

sión con arreglo a! articulo 80.

Art. 85. En el supuesto de q'ue se hubiere convocado concurso 
de proyectos, la Corporación elegirá, con arreglo a las bases del 
mismo, el que fuere más conveniente a los intereses públicos, y 
podrá introducir las modificaciones que considerase oportunas.

Art. 86. 1. Si el concurso otorgare alguno de los beneficios a 
que se refieren los apartados b) y c) del párrafo 2 del articulo 83, 
el proyecto elegido será tasado contradictoriamente por Peritos, 
nombrados, uno por la Corporación, y otro por el adjudicatario, y, 
si mediare discordia, la resolverá el Jurado Provincial de Expropia
ción. .

2. En la tasación se incluirán los gastos materiales de toda 
especie que ocasionare la redacción del proyecto, así como los 
honorarios del facultativo que lo hubiere redactado, con arreglo a 
las tarifas que los rigieren o, en su defecto, a lo que fuere uso y 
costumbre para trabajos semejantes, incrementado por el interés 
legal de dicha valoración desde su presentación, por un 10 por 100 
de beneficio y por los gastos de tasación.

Art. 87. 1. Aprobado por la Corporación el proyecto que, 
redactado por ella o por particulares, hubiere de servir de base a la 
concesión, se convocará licitación para adjudicarlo.

2. Podrá lomar parte en la licitación cualquier persona, 
además de los presentadores, de proyectos en el concurso previo, 
si se hubiere celebrado. .

3. La garantía provisional consistirá en el 2 por 100 del valor 
del dominio público objeto de ocupación y, además, del presu
puesto de las obras que, en su caso, hubieren de realizarse.

4. Habrá una información pública, durante treinta mas, del 
proyecto que hubiere de servir para la concesión y de las bases de 
la licitación. .. , ' • • >

5. Si el proyecto previere subvención al concesionario, la 
licitación versará ante todo sobre la rebaja en el importe de aquélla.

6. En otro caso y en el de igualdad en la baja:
a) Si mediante la ocupación no hubieren de efectuarse presta

ciones privadas al público o no fueren tarifables, la licitación se 
referirá a la mejora en el canon anual debido a la Entidad local por 
el dominio público ocupado y, en caso de empate, sobre reducción 
del plazo de la concesión, o .

b) Si la ocupación hubiere de servir de base para electuar 
prestaciones privadas al público y fueren tarifables, la licitación 
versará sobre el abaratamiento de las tarifas-tipos señaladas en el 
proyecto y, para el caso de empate, sucesivamente, a cada uno de 
los extremos a que se refiere el apartado anterior.

7. Los licitadores presentarán, en plicas separadas, sus pro
puestas sobre cada uno de los extremos que sucesivamente com
prendiere la licitación, a tenor de los párrafos 5 y 6, indicando en 
el sobre a cuál de ellos se refiere, para limitar la apertura a los que 
fueren relevantes. . . _

8. La Corporación podrán, sin embargo, disponer que la 
licitación se refiera simultáneamente a todos o varios de los 
extremos señalados en los pánafos 5 y 6 u otros que ordenare, 
asignando a cada uno de ellos uno o más puntos fijados en las bases

de la convocatoria para efectuar la adjudicación a quien obiuv|ir‘ 

la puntuación más alta. . , gj
Art. 88. 1. El peticionario inicial a que alude el artn-ui u 

tendrá derecho de tonteo si participare en la licitación y entr 
propuesta económica y la que hubiere resultado elegida no exis 
diferencia superior a un 10 por 100.

2. El propio derecho corresponderá en iguales circuns'.an^ 
al titular del proyecto que hubiere resultado elegido en el concu 
previo de proyectos, de haberse celebrado, si en las bases del m » 
se le otorgare, como premio, tal derecho, a tenor de lo previs 
el apartado c) del párrafo 2 del artículo 83. ¿c

3. Podrá ejercerse este derecho en el acto de la apertura 
plicas, que se prolongará al efecto treinta minutos después o 
adjudicación provisional. • . se

4. Si hicieren uso del derecho de tanteo las personas a qu e 
refieren los párrafos 1 y 2 se otorgará, de las dos, a quien huo c 
presentado la propuesto más-económica, y si existiere empate c ]g 
ambas, se resolverá por pujas a la llana en la forma dispuesta 
normativa reguladora de la contratación de las Corporac 
locales, partiendo de la base de la propuesto sobre la qu 
ejercitare el indicado privilegio. . . 0 o

5. En el acta de la licitación se hará constar si se hizo u 
no del derecho de tanteo. i[entc

Art. 89. La concesión será otorgada por el órgano compe a 
de la Corporación. Será necesario el voto favorable de la ma. 
absoluta del número lega! de miembros de la Corporación cu' I 
la concesión dure más de cinco años, siempre que su cuantía ex 
del 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto. c|

Art. 90. 1. La garantía definitiva que habrá de consuiuj,^ 
adjudicatario de la concesión, dentro del plazo de los quince 
siguientes a la notificación, consistirá en el 3 por 100 del val 
dominio público ocupado y, en su caso, del presupuesto a 
obras que hayan de ejecutar. . . de

2. La garantía se devolverá al concesionario, si hume t, 
realizar obras revertibles a la Entidad local, cuando acrc ,35 
tenerlas efectuadas por valor equivalente a la tercera parte 
comprendidas en la concesión. , bonaf

3. En el plazo de quince días el concesionario deberá a la 
el valor de tasación de! proyecto, si lo ordenaren las bases ¡0 
licitación o hubiere obtenido la adjudicación en vir!ud gg, 
dispuesto por el párrafo 1, en relación con el 4, del articm ,0 o

4. Constituida la garantía definitiva y, en su caso, pag coP 
consignado el valor del proyecto, se formalizará la concesiu |a$ 
arreglo a la normativa reguladora de la contratación 
Corporaciones locales. . a| d(

Art. 91. Cuando se pretendiere una ocupación anornl0 
bienes de dominio público, se procederá con arreglo a lo disp 
en los artículos 80 a 89, con las siguientes modificaciones.

a) La Memoria de los artículos 82 y 84 habrá de juS^^d8* 
conveniencia pública de la utilización respecto del uso norm 
dominio. .' „ . ihipre

b) En la valoración del dominio publico que se nuo^ 
ocupar conforme al artículo 82 se justificará, asimism • gf 
separado el daño y peijuicio que la ocupación hubiere de oca 
al uso normal. iiritació1'

c) La garantía provisional para lomar parte en la nc ¡35 
será el 2 por 100 de la anterior valoración y del presupuesto 
obras que, en su caso, hubieren de efectuarse. ,Priorc5 

d) La garantía definitiva será el 5 por 100 sobre las am . 
bases.
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Sección 2.a Utilización de los bienes patrimoniales
, de

Art. 92. 1. El arrendamiento y cualquier otra f°rn^s se 
cesión de uso de bienes patrimoniales de las Entidades loca 
regirá, en todo caso, en cuanto a su preparación y adjudicacm s 
la normativa reguladora de contratación de las Entidades 1 de 
Será necesaria la realización de subasta siempre que la óuraucd3 
la cesión fuera superior a cinco años q el precio estipulado 
del 5 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto. pO

2. En todo caso, el usuario habrá de satisfacer un can 
inferior a! 6 por 100 del valor en venta de los. bienes. _|nuicf

Art. 93. 1. Las Corporaciones locales que, bajo 
título y en fincas de su pertenencia, tuvieran cedidas vivienz^¡nad* 
personal por razón de los servicios que preste, darán porlcrn *¿¡11' 
la ocupación cuando, previa instrucción de expediente, se ac 
que está incurso en alguna de las siguientes causas:

a) Permanencia de dos años en la situación de 
voluntaria sin que una vez transcumdo dicho plazo se 
solicitado, de forma inmediata, el oportuno reingreso. cr) I3

b) Todas las que según la normativa vigente imphq 
extinción de la relación de empleo. . vivicn^

c) Extinción del título bajo el cual tuviera cedida la viv* 
a sus funcionarios la Corporación local.
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Corresponderá a la Corporación acordar y ejecutar por sí 
mi^a el desahucio.

Sección 3.a Del aprovechamiento y disfrute de los bienes 
comunales
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Art. 94. i El aprovechamiento y disfrute de bienes comuna
s se efectuará precisamente en régimen de explotación común o 

cultivo colectivo.
, Sólo cuando tal disfrute fuere impracticable se adoptará una 

las formas siguientes:

Aprovechamiento peculiar, según costumbre o reglamenta- 
local, o

b) Adjudicación por lotes o suertes.

erio'15

:l°n Ja -xced3

,on l0

^ed-11 

den^ 
. hay3 

uen 13 

.icnd3

I ad \ ^*.eslas modalidades no resultaren posibles, se acudirá a la 
i Wdicación mediante precio.। det n ' ^5- Cada forma de aprovechamiento se ajustará, en su 

ció i a *as Ordenanzas locales o normas consuetudinanas tradi- 
ann .k cnle observadas, o a las que, cuando fuere procedente, 

di órgano competente de la Comunidad Autónoma, en 
aa caso, oído el Consejo de Estado o el órgano consultivo 
P^nor del Consejo de Gobierno de aquélla, si existiera. ,

di<;f ‘ T-3 explotación común o cultivo colectivo implicará el 
cad11116 gcneral Y simultáneo de ios bienes por quienes ostenten en 

a momento la cualidad de vecino.
vec' ' 97‘ adjudicación por lotes o suertes se hará a los 
Su >nos en proporción directa al número de personas que tengan a 

cargo e inversa de su situación económica.
aut •' *• ^a adjudicación mediante precio habrá de ser 
y .0ri7-ada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
soh ictuará por subasta pública en la que tengan preferencia 
Vecino°S n° res’^entes> en rgu^dad de condiciones, los postores 

A falla de licitadores la adjudicación se podrá hacer de 
^a directa. ■ •

lu . • El producto se destinará a servicios en utilidad de los que 
la derecho al aprovechamiento, sin que pueda detraerse por 

'-orporación más de un 5 por 100 del importe. .
adn - "■ En 03505 extraordinarios, y previo acuerdo municipal 

, k pPlado por la mayoría absoluta de número legal de miembros de 
L iQrporación, podrá fijarse una cuota anual que deberán abonar 
DarVcc*nos P°r 7a utilización de los lotes que se les adjudiquen, 
cus? j9mPcnsar estrictamente los gastos que se originen por la 

l°dia, conservación y administración de los bienes.
ot ^*1. 100. 1. Si los bienes comunales, por su naturaleza o por 

Pausas, no han sido objeto de disfrute de esta Índole durante 
' aisí- a diez años, aunque en alguno de ellos se haya producido acto 

de n 0 de aprovechamiento, podrán ser desprovistos del carácter 
p..Comunales en virtud de acuerdo de la Corporación respectiva. 

e acuerdo requerirá información pública, voto favorable de la 
y n °absoluta del número legal de miembros de la Corporación 

Posterior aprobación por la Comunidad Autónoma.
nat . Tales bienes, en el supuesto de resultar calificados como 
a nirioniales, deberán ser arrendados a quienes se comprometan 
Vph aprovechamiento agrícola, otorgándose • preferencia a los 

nos del municipio. , ..
an101. Para la formación de los planes de ordenación y 
dic^^bamiento de los bienes comunales, se tendrá en cuenta lo 

Puesto en el artículo 42. .
de ÍH- 102. La cesión por cualquier título del aprovechamiento 
Cnr2lenes comunales deberá ser acordada por el Pleno de la 
luía requiriéndose el voto favorable de la mayona abso- 

número legal de miembros. .
bien n" 103- 1. El derecho al aprovechamiento y disfrute de los 
rá ?es c°munales, en cualquiera de sus modalidades, corresponde- 
civhInubáneamente a los vecinos sin distinción de sexo, estado 
gQ * o edad. Los extranjeros domiciliados en el termino municipal 

ran también de estos derechos. .
nana Los Ayuntamientos y Junus vecinales que viniesen orde- 
rn,.^0 e* disfrute y aprovechamiento de bienes comunales, 
de ía*yc concesiones periódicas a los vecinos de suertes o co^35 
k Jadera, de acuerdo con normas consuetudinarias u Ordenanzas 
cotín tradicionalmente observadas, podrán exigir a aque os, 

condición previa para participar en los
ar^-lales indicados, determinadas condiciones de vinculación y 
con^0.0 de permanencia, según costumbre local, siemprc que estas 

piones singulaies y la cuantía máxima de las' Suertes o o es 
pu„n fijadas en Ordenanzas especiales, que necesitaran pa su 
Comla en vigor la aprobación del órgano oído e¡ 

autónoma, el cual la otorgará o denegara oído el 
Gyjo de Estado o el órgano consultivo supenor del Consejo de 

Jerno de aquélla, si existiera. . . . • • . •
Púk?¡n- 104. En los supuestos en que las Administraciones 

bhca5 competentes en materia de reforma y desarrollo agrario 

adjudiquen bienes a las Corporaciones locales para que sean 
destinados a usos o aprovechamiento de carácter comunal, las 
competencias municipales deberán ejercitarse respetando las pres
cripciones especificas previstas en la legislación sectorial.

Art. 105. Cuando la Administración competente adquiera 
fincas para acoger poblaciones trasladadas como consecuencia de la 
ejecución de obras públicas, el producto de la enajenación o 
expropiación de los bienes municipales de todas clases que resulten 
afectados se aplicará a los fines previstos en el párrafo 2 del artículo 
96 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Art. 106. Parte de los bienes comunales podrá ser acotada para 
fines específicos, tales como enseñanza, recreo escolar, caza o 
auxilio a los vecinos necesitados. La extensión de dichos cotos y su 
régimen jurídico peculiar deberá ajustarse a las previsiones de la 
legislación sectorial aplicable. ,

Art. 107. Las Corporaciones locales podrán ejercer el derecho 
de tanteo en las subastas de pastos sobrantes de dehesas boyales y 
de montes comunales y patrimoniales, dentro de los cinco días 
siguientes al que se hubiere celebrado la licitación, con estas 
condiciones: .

a) Que acuerden la adjudicación en la máxima postura ofre
cida por los concurrentes. " .

b) Que sujeten a derrama o reparto vecinal la distribución del 
disfrute y el pago del remate. ■ •

Art. 108. L- En los bienes de carácter forestal que, circuns
tancialmente y para favorecer su restauración arbórea, admitieran 
trabajos de descuaje y roturación, podrá autorizarse el aprovecha
miento agrícola en estas condiciones:

1 .a Que la autorización sea temporal y se obtenga con ella la 
efectiva restauración y mejora arbórea del predio.

2 .a Que el cultivo se efectúe en forma directa por los autoriza
dos o por quienes con ellos convivan en su domicilio. .

3 .a Que el aprovechamiento sobre cualquier parcela en favor 
del mismo usufructuario no exceda de cinco años.

2 . Además de todos los trabajos y prestaciones personales que’ 
guarden relación inmediata con el cultivo a que se destinen las 
parcelas, los autorizados habrán de realizar en ellas cuantas 
operaciones de mejoras determine la Administración forestal, de 
oficio o a instancia del Ayuntamiento.

CAPITULO V

En a je n a c ió n

Art. 109. 1. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán 
enajenarse, gravarse ni permutarse sin autorización del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, cuando su valor exceda 
del 25 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de 
la Corporación. No obstante, se dará cuenta al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma de toda enajenación de bienes 
inmuebles que se produzca.

2 . Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse 
gratuitamente sino a Entidades o Instituciones públicas para fines 
que redunden en beneficio de los habitantes del termino municipal, 
así como a las Instituciones privadas de interés público sin ánimo 
de lucro. De estas cesiones también se dará cuenta a la autoridad 
competente de la Comunidad Autónoma. " . / .

Art. 110. 1. En lodo caso, la cesión gratuita de los bienes 
requerirá acuerdo adoptado con el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, previa 
instrucción del expediente con arreglo a estos requisitos:

a) Justificación documental por la propia Entidad o Institu
ción solicitante de su carácter público y Memoria demostrativa de 
que los fines que persigue han de redundar de manera evidente y 
positiva en beneficio de los habitantes del término municipal.

b) Certificación del Registro de la Propiedad acreditativa de 
que los bienes se hallan debidamente inscritos en concepto de 
patrimoniales de la Entidad local. .

c) Certificación del Secretario de la Corporación en la que 
conste que los bienes figuran en el inventario aprobado por la 
Corporación con la antedicha calificación jurídica.

d) Informe del Interventor de fondos en el que pruebe no 
haber deuda pendiente de liquidación con cargo al presupuesto 
municipal.

e) .Dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes no 
se hallan comprendidos en ningún plan de ordenación, reforma o 
adaptación, no son necesarios para la Entidad local ni es previsible 
que lo sean en los diez años inmediatos. "

f) Información pública por pazo no inferior a quince días.

2. La cesión de solares al Organismo competente de promo
ción de la vivienda para construir viviendas de protección oficial 
revestirá, normalmente, la forma de permuta-de los terrenos por 
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número equivalente de aquellos que hubieren de edificarse y, 
cuando esto no fuere posible, la cesión gratuita no precisará el 
cumplimiento del requisito d) del párrafo precedente.

Art. 111. 1. Si los bienes cedidos no fuesen destinados al uso 
dentro del plazo señalado en el acuerdo de cesión o dejasen de serlo 
posteriormente se considerará resuelta la cesión y revertirán 
aquéllos a la Corporación local, la cual tendrá derecho a percibí! de • 
la Entidad beneficiaría, previa tasación pericial, el valor de los 
detrimentos experimentados por los bienes cedidos.

2. Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se 
entenderá que los fines para los cuales se hubieran otorgado 
deberán cumplirse en el plazo máximo de cinco años, debiendo 
mantenerse su destino durante los treinta años siguientes.

3. Los bienes cedidos revertirán, en su caso, al Patrimonio de 
la Entidad cedcnte con todas sus pertenencias y accesiones.

Art. 112. 1. Las enajenaciones de bienes patrimoniales se 
regirán en cuanto su preparación y adjudicación por la normativa 
reguladora de la contratación de las Corporaciones locales. ,,

2. No será necesaria la subasta en los casos de enajenación 
mediante pennuta con otros bienes de carácter inmobiliario, previo 
expediente que acredite la necesidad de efectuarla y que la 
diferencia del valor entre los bienes que se trate de permutar no sea ■ 
superior al 40 por 100 del que lo tenga mayor.

Art. 113. Antes de iniciarse los trámites conducentes a la 
enajenación del inmueble se procederá a depurar la situación tísica 
y jurídica del mismo, practicándose su deslinde si fuese necesario, 
e inscribiéndose en el Registro de la Propiedad si no lo estuviese.

Art 114. En cualquier supuesto, las enajenaciones de bienes 
cuyo valor exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios del 
presupuesto deberán ser acordadas con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Art. 115. 1. Las parcelas sobrantes a que alude el artículo 
séptimo serán enajenadas por venta directa al propietario o 
propietarios colindantes o permutadas con terrenos de los mismos.

2. Si fueran varios los propietarios colindantes, la venta o 
permuta se hará de forma que las parcelas resultantes se ajusten al 
más racional criterio de ordenación del suelo, según dictamen 
técnico. ’

3. Si algún propietario se negara a adquirir la parcela que le 
correspondiere, la Corporación podrá expropiarle su terreno del 
modo dispuesto para la regulación de solares a cuyo efecto será 
preceptivo, en cada caso, al dictamen técnico pertinente.

Art. 116. 1. No implicarán enajenación ni gravamen las 
cesiones de parcelas de terrenos del patrimonio municipal a favor 
de vecinos jornaleros, aunque el disfrute de éstos haya de durar 
más de diez años, ni las que se otorguen a vecinos para plantar 
arbolado en terrenos del mismo patrimonio no catalogados como 
de utilidad pública.

2. Dichas cesiones habrán de ser acordadas pór el Ayunta
miento Pleno con el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación.

3. Los vecinos cesionarios se harán, en su caso, dueños del 
arbolado que cultiven, y durante ios cinco años primeros podrán 
acotar las parcelas plantadas para preservarlas de los ganados. Si 
esta acotación peijudicara aprovechamientos comunales y hubiera 
reclamaciones de vecinos, quedará en suspenso la cesión hasta que 
sobre ella recaiga acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

Art. 117. Cuando se trata de enajenaciones o gravámenes que 
se refieran a monumentos, edificios y objetos de índole artística o 
histórica, será necesario el informe previo del órgano estatal o 
autonómico competente de acuerdo con la legislación sobre patri
monio histórico y artístico.

Art. 118. Será requisito previo a toda venta o permuta de 
bienes patrimoniales la valoración técnica de los mismos que 
acredite de modo fehaciente su justiprecio.

Art. 119. Cualquier falsedad o tergiversación, respecto al 
carácter y naturaleza jurídica de los bienes que se pretenda enajenar 
o permutar, será punible con arreglo al Código Penal.

TITULO II
Del desahucio por vía administrativa

Art. 120. La extinción de los derechos constituidos sobre 
bienes de dominio público o comunales de las Entidades locales, en 
virtud de autorización, concesión o cualquier otro título y de las 
ocupaciones a que hubieren dado lugar, se efectuará por las 
Corporaciones, en todo caso, por vía administrativa, mediante el 
ejercicio de sus facultades coercitivas, previa indemnización o sin 
ella, según proceda, con arreglo a derecho.

Art. 121. 1. La expropiación forzosa de fincas rústicas o 
urbanas, terrenos o edificios producirá la extinción de los arrenda
mientos y de cualesquiera otros derechos personales relativos a la 
ocupación de las mismas.

2. Se entenderán comprendidas en el supuesto anterior la 
expropiaciones de bienes que tengan por objeto la realización o 
obras o el establecimiento de servicios públicos. . ,.

3. Los titulares de los derechos de ocupación extinguió0 
serán desahuciados conforme a las normas del presente título.

Art. 122. La competencia y el procedimiento para disponer d 
desahucio, fijar la indemnización y llevar a cabo el lanzamieni 
tendrán carácter administrativo y sumario, y la competen0, 
exclusiva de las Corporaciones locales impedirá la intervención 
otros Organismos que no fueren los previstos en el presente tñu 
asi como la admisión de acciones o recursos por ios Tribunal 
ordinarios exceptó en los supuestos previstos en la Ley de Expi 
piación Forzosa.

Art. 123. 1. Desde el momento en que se acordare 
expropiación de la finca, la Corporación local se abstendrá 
establecer o continuar con los ocupantes cualquier relación arre 
daticia en forma expresa y de iniciarla con quienes no ostentare 
aquella condición. ' |

2. Tampoco se podrán reconocer o convalidar de nrane^ 
tácita situaciones de hecho creadas antes o después de comenzar 
expropiación. ,

Art. 124. 1. Para calificar como vivienda o local de negod® 
los departamentos que existieren en los inmuebles expropiados 
estará a lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos. ,

2. Planteada formalmente la disconformidad sobre esta caí 
cación, el interesado podrá hacer valer sus derechos utilizando 
recursos que procedan en vía administrativa, sin que suspendan 
sustanciación del expediente. .,

Art. 125. 1. La fijación del importe de la indemnización 0 
tramitará simultáneamente con la expropiación del dominio 
inmueble, y el desalojo, salvo consentimiento del propietario, f 
podrá efectuarse hasta que se haya abonado o depositado el va 
del justiprecio. , jC¡.

z. Excepcionalmente podrán las Corporaciones locales ani 
par la fecha del desalojo de la finca, y, en este supuesto, queda » 
subrogadas en las obligaciones de los ocupantes respecto 
propietario hasta que se efectúe la expropiación del derecho de eí /

Alt. 126. 1. Para fijar la indemnización se intentara 
avenencia con los interesados o sus representantes legales, a 
efecto se les requerirá para que, en el termino de quince ja 
contados a partir de la notificación, formulen proposición soor 
cuantía de aquélla y el plazo necesario para desalojar. .¡.

2. Si la Coqporación local considerase atendible la proP0 
ción, se cumplirá en los términos que resultare aceptada. j0

3. Sin embargo, la fijación del precio por mutuo ac, Le 
puede verificarse en cualquier momento del expediente hasta u y 
el Jurado de Expropiación decida acerca del justo PreclfpeS 
producido el mutuo acuerdo quedarán sin efectos las actuad0,0 
que se hubieran verificado relativas a la determinación del

4. La indemnización que la Corporación y el titular 
derecho a ocupación convinieren libremente por avenencia |0S 
podrá exceder del duplo que resulte de aplicar las normas de „ 
apartados a) y b), según corresponda, del párrafo 2 del artículo * .g

5. La Corporación, al formular el requerimiento a que ai 
el párrafo 1, advertirá, además, al titular de la ocupación, y ei; 
persona a todos los que les afecte, que deben desalojar la fi°ca 
el plazo de cinco meses, a contar desde la notificación. .. . e| 

Art. 127. Cuando no se llegare a una avenencia, se lU3' je 
importe de la indemnización, con arreglo a lo previsto en la 
Expropiación Forzosa. ., i0$

Art. 128. 1. Fijado el importe de la indemnización ]eS 
arrendatarios y, en general, los titulares de derechos perso' ‘ j0 
relativos a la ocupación del predio, vivienda o local de nC^ci. 
deberán desalojarlos dentro del término que reste hasta el ve 
miento del plazo a que se refiere el párrafo 5 del artículo 1c|

2. Transcurrido dicho término sin que se hubiere 'Ua0L¿n 
importe de la indemnización, la Corporación podrá 
ejecutar el desahucio, previa consignación en la Caja de la En11 „ 
local o en la General de Depósitos de la cantidad respectiva 
arreglo a las siguientes normas:

a) En las viviendas, la equivalencia de un año de alquiler-'' ej 
una cantidad igual al importe de un mes de renta, seguq^ 
promedio de los últimos tres años, por cada anualidad o frac^o 
de vigencia del contrato, incrementado todo ello con el 3 p°r 
de afección. nla'

b) Si se tratare de local dé negocio, se duplicarán los ¡?orCt flüe 
jes anteriores, y, como resarcimiento de los daños y perjuicio5 
pudieran originarse, se depositará otra cantidad que no exceu:a 
doble ni sea inferior a lo que resultare por el derecho arredan

Art. 129. 1. Agotado el plazo para desocupar el 
vivienda o local de negocio sin que se efectuare, la Corporacio 
estuviera fijada la indemnización, la depositará en la Caja 00 Ci 
Entidad local o en la General de Depósitos, y si no lo estuvi
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Co^ignará las cantidades procedentes, según el párrafo 2 del 
drhcu)o 128.

, - Verificado el depósito se requerirá al interesado para que en 
cl Plazo de diez dias desaloje el predio, vivienda o local.

. X En caso que la indemnización se hubiera fijado por avenen- 
Ei3' cl incumplimiento del plazo de desalojo no impedirá a la 
Corporación el ejecutar cl desahucio previo depósito de la cantidad 
invenida..

An. 130. 1. Si a pesar del requerimiento que se dirigiere a 
^ienes ocuparen el inmueble expropiado, con título o sin el, no lo 
desalojaren dentro de los respectivos plazos, la Corporación ^roce- 
üer3> por sí, a ejecutar el desahucio por vía administrativa.

2- Dentro de los ocho días siguientes a la expiración del plazo 
concedido, según el artículo anterior, sin que el interesado hubiere 
o pojado el predio, vivienda o local de negocio, el Presidente de 

. Corporación le apercibirá de lanzamiento en el término de otros 
cinco.

. El día fijado para el lanzamiento la Corporación lo ejccuta- 
p Por sus propios medios a cuyo efecto bastará la orden escrita del 
1 residente, de la que se entregará copia al interesado.

□ 131. 1. Los gastos a que dé lugar el lanzamiento o 
acPósiio de bienes serán de cuenta del desahuciado. .
, 2- La Corporación retendrá los bienes que considere suficien- 
‘Cs para atender al pago de los gastos de ejecución del desahucio y 
Podrá enajenarlos por el procedimiento de apremio. .
c .Art- 132. Los afectados por los procedimientos de expropia- 
i°n y desahucio de las Corporaciones locales tendrán todas las 

8araniías judiciales que contempla la Ley de Expropiación Forzosa. 
. Art. 133. 1. Las Corporaciones locales podrán expropiar los 
fechos de arrendamiento y cualesquiera otros personales relati- 
ús a la ocupación de bienes patrimoniales, para destinarlos a fines 
Racionados con obras o servicios públicos..

. Será título suficiente para la expropiación, el acuerdo 
copiado por el Ayuntamiento Pleno o la Diputación Provincial, 

Previo expediente en el que se acredite la necesidad del predio, 
cal _o vivienda para ser. destinado a alguno de los objetos a que 
reiiere el párrafo anterior. . . -

d  , i Serán de aplicación los artículos 122 y siguientes de este 
^c8kimcnto en cl supuesto contemplado en este artículo.

4. Cuando la Corporación dispusiere de otros predios, vivien
das o locales de caracteristicas similares podra ofrecerlos a los 
desahuciados sin que proceda la indemnización a que se refieren 
los artículos i 26 a 128 de este Reglamento, pero sí, respecto a los 
locales, el abono de los daños y perjuicios.

Art 134 1 Las Corporaciones locales podran resolver, por 
sí v en vía administrativa, los contratos de arrendamiento y 
cualesquiera otros derechos personales constituidos en tincas de su 
pertenencia a favor de su personal por relación de los servicios que 
presten, en los casos a que se refiere cl articulo 93.

2. No procederá el abono de indemnización alguna en el 
supuesto a que se refiere el número anterior. ,

3. El procedimiento de desahucio y lanzamiento se desarrolla
rá a tenor de lo dispuesto en los artículos 130 a 13— ,

Art. 135. Las Corporaciones locales podrán resolver, por si, en 
vía administrativa, los contratos de arrendamiento de viviendas de 
protección oficial de su propiedad, en los casos y formas previstos 
en la legislación especial aplicable.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-El presente Reglamento entrará en vigor cl mismo día 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Segunda.-1. Queda derogado el Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales aprobado por Decreto de 27 de mayo de 1955.
2. Asimismo, se derogan expresamente cuantas disposiciones 

se opongan a lo preceptuado en este Reglamento con relación a los 
bienes de las Entidades locales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los preceptos del título primero y segundo del pre
sente Recámenlo se aplicarán a todos los expedientes en curso, y 
para cuantos trámites deban efectuarse a partir de su publicación.

Segunda.-1. Las Corporaciones locales que no hubieren proce
dido a la formación de sus respectivos inventarios deberán con
cluirlos en el plazo máximo de tres años. •

2. Los bienes inmuebles, de naturaleza demamal, aunque no 
sean edificios, también deberán incluirse en el inventano de todas 
las Corporaciones locales en el plazo máximo de tres anos.

(Del "BOE" núm. 161, de fecha 7 de julio de 1986.)

SECCION TERCERA
, r* • • i a t  Núm. 43.720Acma. Diputación Provincial de Zaragoza

Pn r . -I or..Vnir. dpi Rpal Decreto-lev de 1979 de 20 de julio, sobre medidas urgentes de financiación de las Corporaciones 
'^les, esta Corporación Provincial da a la publicidad un estado detallado de la ejecución de su presupuesto único, en el periodo comprendido desde el día 

,V de abril a 30 de junio de 1986, y cuyo resumen es el siguiente:

Existencias 
al 1-4-86

Ingresos 
del 1-4-86 a 30-6-86 SUMAN

Gastos 
del 1-4-86 a 30-6-86

Existencias 
en 30-6-86

1' Pr^xupuesto 

*1. Unico .................. . ... 4.925.158.813 2.047.561.562 6.972.720.375 2.632.197.957 4.340.522.418

1alores independientes
211. Metálico ..........................
2-2. Valores ............................

SUMAS ............................

.... 557.684.577
185.642.398

366.519.437
5.114.689

924.204.014
190.757.087

370.989.962
19.130.439

553.214.052
171.626.648

5.668.485.788 2.419.195.688 8.087.681.476 3.022.318.358 5.065.363.118

Zaragoza, 9 de julio de 1986. — El interventor general, Manuel Rubio Carnicer. — Visto bueno: El presidente accidental, Jesús Lasobras Pina.

SECCION CUARTA

Recaudación de Tributos del Estado
?°Na  12. _ PUEBLOS Núm. 42.039

Luis-Maria Lasheras Orduna, recaudador de Tributos del Estado de la 
^ona 12-pueblos; , 

vs Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio que se sigue en 
a ^ona de mi cargo contra varios deudores, aparece la siguiente 

lr "Erovidencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis- 
de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como tam- 

^e,i se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Zona, por cuyos 
99°‘1Vos no ha sido posible notificarle en la forma que establece el articulo 
Code| Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
n "'Parezca en esta oficina recaudatoria (sita en la calle Doctor Fleming, 
c¡( ri1em 5, de Zaragoza) a cancelar los débitos que se persiguen en este 

Podiente, o que'señale su domicilio o el de la persona que debe represen

tarle," para notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en el procedi
miento dentro del plazo de ocho dias. contados desde el siguiente a la 
publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten
cia de que transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación del expe
diente en rebeldía, practicando cuantas notificaciones deban hacerse, por 
lectura en la propia oficina recaudatoria, conforme al apartado 7 del ar
tículo 99 del Reglamento General de Recaudación, con las únicas excepcio
nes señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos que se indicarán y en el tablón de anuncios 
de esta Recaudación de Hacienda.

Asimismo, el tesorero de Hacienda, en cada uno de los expedientes, 
dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo que se proceda 
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ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débi
tos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 102 del Reglamento General de Recaudación, 
para que comparezcan en esta oficina recaudatoria a solventar los descu
biertos, por si o por medio de persona que les represente en esta Zona, en el 
plazo de ocho días, a partir de la fecha siguiente de publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no 
hacerlo se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del 
procedimiento. •

RELACION QUE SE CITA

Año, concepto, población, deudor y principal
1981. Recursos eventuales. El Burgo de Ebro. Construcciones Melén- 

dez. 90.000.
1985. Tráfico de empresas. Alfajarín. Puertas Zaragoza, S. L. 88.828.
Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso en la 

Tesorería de Hacienda en el plazo de ocho días, y contra la providencia de 
apremio el de reposición ante la misma en quince días, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
en el de quince, sin perjuicio de ejecutar cualquier otro que se estime 
procedente, advirtiéndose que los plazos se cuentan a partir del día 
siguiente a! de publicación de este edicto, que la interposición de recurso no 
supone la suspensión del procedimiento, salvo en los términos y condicio
nes previstos en el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación, y 
que son únicos motivos de recurso u oposición a la providencia de apremio 
los señalados en el articulo 95 de dicho Reglamento.

Zaragoza a 25 de junio de 1986. — El recaudador, Luis-María Lasheras.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 43.695

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de 27 de junio de 
1986, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, 
de 19 de diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión 
mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de técnico medio 
de extensión cultural y dos plazas de técnico medio de actividades cultura
les. en desarrollo de la oferta de empleo público para 1986, aprobada por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de 27 de febrero, que 
podrán ser incrementadas con las vacantes existentes en el momento de 
elevar propuesta ai tribunal calificador y hasta un 10 % adicional, si así lo 
acuerda ¡a Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión mediante concurso-oposición de una plaza de téc
nico medio de extensión cultural y dos plazas de técnico medio de activida
des culturales, integrados en la plantilla laboral de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, dotadas con el sueldo correspondiente al grupo B, trienios, 
pagas extraordinarias y demás retribuciones complementarias que les 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión del titulo de diplomado universitario.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal de

sarrollo de las funciones del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi

cio del Estado o de la Administración local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Haber ingresado en la Depositaría municipal de Fondos la cantidad 
de 800 pesetas en concepto de derechos de examen.

Todos los requisitos exigidos en estas bases deberán reunirse por los 
aspirantes en el momento en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

Tercera. Instancias. - En las instancias los interesados deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y aportarán junto con ella los méritos poseídos para la fase de 
concurso, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General de la Corporación en 
el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia; la presentación de 
instancias y el pago de los derechos de examen podrán realizarse también 
en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — Expirado el Plaz0 ■ 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la 
admitidos y excluidos. En esta misma publicación se señalará el orden 
actuación de los aspirantes, el calendario o fecha y el lugar de ce*ebracl.a 
del primer ejercicio. Dentro de los quince días hábiles siguientes a 1 
publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspira 
admitidos y excluidos, y si transcurren éstos sin que existan, la l>sta 
elevará a definitiva, sin necesidad de nueva publicación. d£|

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parí’- 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20 
Ley de Procedimiento Administrativo, notificándolo a la entidad cory.”6S 
tente. Los aspirantes podrán recusarlos en el plazo de quince días h 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria. <

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y va ¡o 
los méritos de la de concurso, estando constituido por los siguie 
miembros: , .a.

Presidente: Don Antonio González Triviño, titular, y don Luis Ga 
Nieto Alonso, suplente. lAntiS

Vocales: Don Luis García-Nieto Alonso, titular, y don Sebastián 
Jiménez, suplente; don Ignacio Gimeno Gasea, titular, y don 
Castro Polo, suplente; don Domingo García Ibáñez, titular, y doña l'airo-a 
Caveto Moreno, suplente; don Angel Martínez Muñoz, titular, y 
Pilar Navarrcte Hernández, suplente; don Ricardo García Prat. tita a^. 
don Vicente Martínez Tejero, suplente, y don Antolín Teres Vallés, ti 
y don Aurelio Abad Gutiérrez, suplente. .

Secretarios: Don Xavier de Pedro y San Gil. don José-María 
Cerrada, doña Ana Candías Anoz y don José-Antonio Ramos Me ra 
que actuarán como titulares o suplentes en la forma que sea necesario.

Sexta. Ejercicios de la oposición. Constará de ios siguientes eje 
cios comunes para ambas plazas.

Primero. Ejercicio práctico. Consistirá en redactar una 
mecanografiada a doble espacio, con una extensión no menor de tre* 
folios ni superior a cincuenta, sobre un tema elegido libremente p0^ 
opositor y relacionado con las funciones propias de la plaza que se 
voca, en donde se reflejará la experiencia y puntos de vista personales 
opositor, y será defendido ante el tribunal en el tiempo que éste deterim1^ 
pudiendo dicho tribunal requerir del opositor la aclaración de los extren^^ 
que considere convenientes. El plazo de presentación de la memoria 
determinado oportunamente por el tribunal. . a

Segundo. Ejercicio teórico. Constará de dos fases: una Prin1 
consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter general Pr0PULs¡n 
por el tribunal de entre ios que figuran en el anexo I de la convocatoria, 
que deba atenerse a ningún epígrafe concreto del mismo. Este eJcrtl|a 
deberá ser leído posteriormente por los opositores ante el tribunal. 
segunda lase consistirá en la realización de una prueba objetiva en don 
deberá contestar por escrito a un cuestionario de preguntas sobre tema5 
Derecho político y administrativo contenidos en el anexo II d6 
convocatoria. , je

Tercero. Evaluación psicotécnica. Consistirá en la realizacK”3^ 
una prueba psicotécnica que permita evaluar la capacidad y requenniie 
de personalidad del opositor para el desempeño eficaz de la plaza. , 

Séptima. Fase de concurso. En ella se valorarán los siguió' 
méritos: jj,

-Otras titulaciones distintas de la exigida para concurrir al pro^e 
miento selectivo: hasta 3 puntos.

Experiencia profesional en puestos afines al que se opta, tanto 
centros públicos como privados: hasta 3 puntos. s

Tiempos de servicios prestados a la Administración local: 0,20 p01^ 
por mes trabajado, con la limitación del 45 % del total de puntos de la 
de oposición.

—Cursos y otros méritos relacionados con el puesto a desempen 
debidamente justificados: hasta 3 puntos. |a

Octava. Forma de calificación de los ejercicios. — Los ejercicios c 
oposición serán eliminatorios, a excepción del tercero, y serán califica 
por el tribunal separada e independientemente, pudiéndose atribuir a ca 
aspirante en cada uno de ellos de cero a diez puntos, siendo preciso ai^.p 
zar un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos para pasar al ejerc 
siguiente. üfl

La puntuación obtenida en la fase de concurso se valorará con 
porcentaje no superior al 45 % del total de puntos obtenidos en la fas® 
oposición. I

Una vez. comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la p“ 
cación de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el B»1 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas si se trata 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio- 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores. ^5

Comenzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento He^ , 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los red 
sitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa aud>
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C1adel interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
S1 se apreciase inexactitud en la solicitud que formuló.

, Novena. Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento 
médico. — una vez terminada la calificación de los ejercicios el tribunal 
exP°ndrá la relación de aprobados de mayor a menor puntuación alcan
Zada, haciéndola pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. En 
ningún caso el número de aspirantes propuestos excederá al de plazas 
Vacantes al momento de la propuesta. Los aspirantes propuestos aportarán 
ante la Corporación, en el plazo de veinte días naturales desde que se hagan 
Publicas las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos de las 
Condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y debe- 
ran someterse a reconocimiento médico, previa citación que les será cur
Sada oportunamente.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
Presentaran la documentación o el resultado del reconocimiento médico 
Ucra de “no apto’’, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 

SUs actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
lncurrido por falsedad en su instancia.

décima. Toma de posesión. — Hecho el nombramiento por la Muy 
ustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá obli- 

a tomar posesión del cargo en el plazo que se determine, compare- 
^lendo en la Sección de Personal. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo 
e entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento. Con- 
°rrne al artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores existirá un período de 
rucba de seis meses de duración para aquellos aspirantes que hayan 

Ornado posesión.
Undécima. Impugnación y supietoriedad. La presente convocato- 

*a’ sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la 
cluación del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los

°s y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo. 
^ara lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo estable- 

1 o en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Real Decreto 712 
e ^82, de 2 de abril; Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, 

-oy 30 do 1984, de 2 de agosto.
Lo que se hace público para general conocimiento.
taragoza, junio de 1986. El alcalde-presidente. Antonio González

nviño. por acUerdo de S. E.: El secretario general. Xavier de Pedro y 
ban Gil.

ANEXO I
7ema I. La animación sociocultural: concepto y aspectos generales. 

endencias actuales en la animación sociocultural en Europa occidental.
*^ma 2. Sociología de la cultura; definición y conceptos de ocio y। CniPo libre, los aparatos ideológicos, la cultura en la sociedad capitalista, 

‘Rustría de la cultura.
Pr  e ma La animación sociocultural en las comunidades urbanas; 

8ramas de acción cultural en medios urbanos.
c-. rema 4. El trabajo sectorial en la animación sociocultural; la anima

n cultural con niños, adolescentes y jóvenes; la animación cultural con 
ubos; el trabajo de animación con sectores marginados; la acción cultu- 

alcn barrios.
. ,1 ema 5. La descentralización cultural y la participación ciudadana en 
ambito cultural.

*ema 6. La realidad cultural de Zaragoza; evolución de la cultura en 
'^goza en el período 1979-1986.

■ ema 7. Programa municipal de animación sociocultural para la ciu- 
de Zaragoza: objetivos, planificación e instrumentos.
‘ema 8. La animación sociocultural y la participación ciudadana en 

aragoza: objetivos e instrumentos.
1 ema 9. Descripción crítica del inventario de recursos culturales de la 

udad de Zaragoza.
lema 10. Los equipamientos socioculturales; un modelo para la ciu- 

d de Zaragoza.
0r>. ema **" Los centros cívicos: concepto y diseño,-funcionamiento, 

8anización y gestión.
^ema 12. Uso de la ciudad como espacio cultural.

ci6Tema 13. La aplicación de los nuevos soportes culturales a la amma- 
n s°ciocultural: medios audiovisuales, archivo y banco de datos.
rema 14. La infraestructura cultural al aire libre: su concepción y 

^echamiento.
* ema 15. La planificación de un programa de animación y de desarro- 

Cllltural para la ciudad de Zaragoza.
, . 'ema 16. La presupuestación de las actividades culturales: técnicas, 

délos y procedimientos de presupuestación.
So . ema 17. Sociología de la fiesta: el sentido lúdico y el ocio en la 

c‘edad contemporánea.
1 ema 18. Las actividades festivas y la tradición cultural: recuperación, 

l,alización y difusión de las fiestas populares, tradicionales y folklóricas.। ^erna 19. Elementos históricos y descripción de las fiestas tradiciona- 
taragoza.

•ema 20. Las fiestas actuales en Zaragoza: estado actual de las fiestas 
‘Se celebran en nuestra ciudad, análisis critico, orientación e incidencia.

ANEXO II

Tema 21. La Constitución española de 1978: principios generales, 
derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 22. Las Cortes Generales. — Clases de leyes según la Constitu
ción española de 1978. - El Poder Judicial.

Tema 23. El Gobierno y la Administración.
Tema 24. La organización territorial del Estado en la Constitución de 

1978. ■ Especial referencia a las Comunidades Autónomas.
Tema 25. El municipio: concepto y competencias según la Ley 7 de 

1985, de 2 de abril, y texto refundido de 18 de abril de 1986.
Tema 26. Organización del Ayuntamiento de Zaragoza.
Tema 27. Principios de actuación administrativa: eficacia, jerarquía, 

descentralización, desconcentración y coordinación.
Tema 28. Los funcionarios públicos: concepto y análisis de la Ley de 

Reforma de la Función Pública de 2 de agosto de 1984.
Tema 29. Derechos y deberes de los funcionarios de la Administración 

local. — Especial referencia a los derechos económicos, régimen disciplina
rio e incompatibilidades.

Tema 30. Formas de acción administrativa: fomento, policía y servi
cio público.

Núm. 43.696

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de 27 de junio de 
1986, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, 
de 19 de diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión 
mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de técnico medio 
de enseñanza, en desarrollo de la oferta de empleo público para 1986, 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de 
27 de febrero, que podrá ser incrementada con las vacantes existentes en 
el momento de elevar propuesta al tribunal calificador y hasta un 10 % 
adicional, si asi lo acuerda la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión mediante concurso-oposición de una plaza de téc
nico medio de enseñanza, integrada en la plantilla laboral de este Excelentí
simo Ayuntamiento, dotada con el sueldo correspondiente al grupo B, 
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones complementarias que 
le correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión del titulo de diplomado universitario.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal de

sarrollo de las funciones del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi

cio del Estado o de la Administración local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

o Haber ingresado en la Depositaría municipal de Fondos la cantidad 
de 800 pesetas en concepto de derechos de examen.

Todos los requisitos exigidos en estas bases deberán reunirse por los 
aspirantes en el momento en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

Tercera. Instancias. En las instancias los interesados deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y adjuntando a la misma los méritos a valorar en la fase de con
curso, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General de la Corporación en 
el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia; la presentación de 
instancias y el pago de los derechos de examen podrán realizarse también 
en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos. En esta misma publicación se señalará el orden de 
actuación de los aspirantes, el calendario o fecha y el lugar de celebración 
del primer ejercicio. Dentro de los quince días hábiles siguientes a dicha 
publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, y si transcurren éstos sin que existan, la lista se 
elevará a definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, notificándolo a la entidad compe
tente. Los aspirantes podrán recusarlos en el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y valorará 
los méritos de la de concurso, estando constituido por los siguientes 
miembros:
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Presidente: Don Antonio González Triviño, titular, y don Luis García- 
Nieto Alonso, suplente.

Vocales: Don Luis García-Nieto Alonso, titular, y doña María Urrea 
Martín, suplente; don Ignacio Gimeno Gasea, titular, y don José-Luis Cas
tro Polo, suplente; don Domingo García Ibáñez, titular, y doña Ana Jor
dán Cólera, suplente; don Antolín Teres Vallés, titular, y don Aurelio Abad 
Gutiérrez, suplente; don Jacinto Montenegro Valenzuela, titular, y don 
Marcelino Artieda García, suplente, y doña Maria-Pilar Giménez Navarro, 
titular, y don Aurelio Abad Gutiérrez, suplente.

Secretarios: Don Xavier de Pedro y San Gil, don José-María Rincón 
Cerrada, doña Ana Candías Anoz y don José-Antonio Ramos Medrano, 
que actuarán como titulares o suplentes en la forma que sea necesario.

Sexta. Ejercicios de la oposición. ■ Constará de los siguientes ejerci
cios:

Primero. Ejercicio práctico. Consistirá en redactar una memoria 
mecanografiada a doble espacio, con una extensión no menor de treinta 
folios ni superior a cincuenta, sobre un resumen y comentario crítico de un 
libro de uno de los siguientes autores: Montessori, Freire, Luzuriaga, John 
L. Philips, Alberto del Pozo, Lobrot, Piaget, Dewey, Ivan Illich y Freinet, 
en el que se reflejará la experiencia y puntos de vista personales del oposi
tor, y será defendido ante el tribunal en el tiempo que éste determine, 
pudiendo dicho tribunal requerir del opositor la aclaración de los extremos 
que considere convenientes. El plazo de presentación de la memoria será 
determinado oportunamente por el tribunal.

Segundo. Ejercicio teórico. Constará de dos fases: una primera 
consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter general propuesto 
por el tribunal de entre los que figuran en el anexo I de la convocatoria, sin 
que deba atenerse a ningún epígrafe concreto del mismo, que será leído 
posteriormente por los opositores ante el tribunal. La segunda fase consis
tirá en la realización de una prueba objetiva en donde se deberá contestar 
por escrito a un cuestionario de preguntas sobre temas de Derecho político 
y administrativo contenidos en el anexo II de la convocatoria.

Tercero. Evaluación psicotécnica. Consistirá en la realización de 
una prueba psicotécnica que permita evaluar la capacidad y requerimientos 
de personalidad del opositor para el desempeño eficaz de la plaza.

Séptima. Fase de concurso. En ella se valorarán los siguientes 
méritos:

Otras titulaciones distintas de la exigida para concurrir al procedi
miento selectivo: hasta 3 puntos. ,

Experiencia profesional en puestos afines al que se opta, tanto de 
centros públicos como privados: hasta 3 puntos.

Tiempos de servicios prestados a la Administración local: 0,20 puntos 
por mes trabajado, con la limitación del 45 % del total de puntos de la fase 
de oposición.

Cursos y otros méritos relacionados con el puesto a desempeñar, 
debidamente justificados: hasta 3 puntos.

Octava. Forma de calificación de los ejercicios. Los ejercicios de la 
oposición serán eliminatorios, a excepción del tercero, y serán calificados 
por el tribunal separada e independientemente, pudiéndose atribuir a cada 
aspirante en cada uno de ellos de cero a diez puntos, siendo preciso alcan
zar un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos para pasar al ejercicio 
siguiente.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se valorará con un 
porcentaje no superior al 45 % del total de puntos obtenidos en la fase de 
oposición.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publi
cación de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio, en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

Comenzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa audien
cia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
si se apreciase inexactitud en la solicitud que formuló.

Novena. Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento 
médico. Una vez terminada la calificación de los ejercicios el tribunal 
expondrá la relación de aprobados de mayor a menor puntuación alcan
zada. haciéndola pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. En 
ningún caso el número de aspirantes propuestos excederá al de plazas 
vacantes al momento de la propuesta. Los aspirantes propuestos aportarán 
ante la Corporación, en el plazo de veinte días naturales desde que se hagan 
públicas las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y debe
rán someterse a reconocimiento médico, previa citación que les será cur
sada oportunamente.

Quienes dentro de! plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación o el resultado del reconocimiento médico 
fuera de “no apto", no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

Décima. Toma de posesión. Hecho el nombramiento por la 
Ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá obh' 
gado a tomar posesión del cargo en el plazo que se determine, compi*rt" 
ciendo en la Sección de Personal. Transcurrido dicho plazo sin efectúan0 
se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento. Con' 
forme al artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores existirá un periodo de 
prueba de seis meses de duración para aquellos aspirantes que haya” 
tomado posesión.

Undécima. Impugnación y supletoriedad. - La presente convoca!0' 
ria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de *a 
actuación del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en l°s 
casos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento Administráis0

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo estable
cido en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Real Decreto 7U 
de 1982, de 2 de abril; Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1^8 • 
y Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, junio de 1986. El alcalde-presidente, Antonio Gon7ál0? 

Iriviño. - Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro)’ 
San Gil.

ANEXO I

Tema I. La escuela nueva y sus antecedentes.
Tema 2. Giner de los Ríos y la institución libre de enseñanza.
Tema 3. J. Dewey: el valor de la experiencia.
Tema 4. La pedagogía científica de Montessori y Decroly.
Tema 5. Sociocentrismo educativo.
Tema 6. Educación personalizada.
Tema 7. Incorporación del trabajo a la escuela.
Tema 8. El desarrollo de la tecnología educativa.
Tema 9. La crisis mundial de la educación.
Tema 10. Directrices pedagógicas actuales.
Tema 11. Economía y educación.
Tema 12. La planificación de la educación.
Tema 13. Educación y trabajo: la concepción de la UNESCO.
Tema 14. Igualdad de oportunidades en educación.
Tema 15. Cambio y movilidad social en torno a la educación.
Tema 16. Dinámica de grupos y educación.
Tema 17. Roles del profesor en la sociedad actual.
l ema 18. El cuestionario y la entrevista (técnicas educativas).
Tema 19. La observación (técnicas educativas).
Tema 20. Medición de actitudes (técnicas educativas).

ANEXO II
lema 21. La Constitución española de 1978: principios general65, 

derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 22. Las Cortes Generales. - Clases de leyes según la Consii*11 

ción española de 1978. El Poder Judicial.
Tema 23. El Gobierno y la Administración. ,Ci
Terna 24. La organización territorial del Estado en la Constitución

1978. Especial referencia a las Comunidades Autónomas.
Tema 25. El municipio: concepto y competencias según la Ley 7

1985, de 2 de abril, y texto refundido de 18 de abril de 1986.
l ema 26. Organización del Ayuntamiento de Zaragoza. ,
Lema 27. Principios de actuación administrativa: eficacia, jerarq111 ' 

descentralización, desconcentración y coordinación.
Tema 28. Los funcionarios públicos: concepto y análisis de la Ley 

Reforma de la Función Pública de 2 de agosto de 1984.
Tema 29. Derechos y deberes de los funcionarios de la Administra61 

local. — Especial referencia a los derechos económicos, régimen discipl1" 
rio e incompatibilidades. ' •

Tema 30. Formas de acción administrativa: fomento, policía y se 
ció público.

Núm
.43.6"

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de TI de junio 
1986, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad c0” . 
previsto en la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de I ' 
de 19 de diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la ProVlSljc 
mediante el sistema de oposición libre de dos plazas de ATS del Servicio 
Extinción de Incendios, en desarrollo de la oferta de empleo público P 
1986, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordin 
ria de 27 de febrero, que podrán ser incrementadas con las vacantes exis* 
tes en el momento de elevar propuesta al tribunal calificador y hasta 
10 % adicional, si así lo acuerda la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia. 6 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente 
vocatoria la provisión mediante oposición libre de dos plazas de A ' • 
Servicio de Extinción de Incendios, correspondientes al subgrupo de tec 
eos medios de Administración especial, dotadas con el sueldo corre. nes 
diente al grupo B, trienios, pagas extraordinarias y demás retribucio 
complementarias que les correspondan con arreglo a la legislación vig6
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‘We se distribuirán en la siguiente forma: una plaza para el turno libre y una 
P aza para promoción interna.

Segunda. Condiciones generales. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a> Ser español.
Tener cumplidos los 18 años.

c) Estar en posesión del título de ATS. ■
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal de

Sarrollo de las funciones del cargo.
. e* No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi- 

Cl° d®* Estado o de la Administración local, ni hallarse inhabilitado para el 
Jercicio de funciones públicas.

U Haber ingresado en la Depositaría municipal de Fondos la cantidad 
pesetas en concepto de derechos de examen.

Todos los requisitos exigidos en estas bases deberán reunirse por los 
ins^811168 en el momento en tlue finalice el plazo de presentación de 

. las plazas de promoción interna podrán concurrir todos los funciona- 
Os Y personal laboral que reúnan la condición de dos años de servicios 

e^stados al Ayuntamiento de Zaragoza y estén en posesión de la titulación 
'&da para acceder a la plaza. .

. 1 ercera. Instancias. En las instancias los interesados deberán mani- 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 

d^Unda y especificarán con claridad si concurren a las plazas libres o a las
Promoción interna (si existen), dirigiéndose al limo, señor alcalde- 

bidente del Excelentísimo Ayuntamiento y se presentarán en el Registro 
¡¡i ncral dc *a Corporación en eíplazo de veinte días naturales, a partir del 
fuente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
,Xi"x’in<ia; la presentación de instancias y el pago de los derechos de exa
la .n Podrán realizarse también en la forma que determina el articulo 66 de

de Procedimiento Administrativo.
pr LUarta- Admisión, exclusión y recusación. Expirado el plazo de 
rel^ntac*dn de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará 
^^.''ción en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
act U^OS y exclu*dos. En esta misma publicación se señalará el orden de 
<je| ac,®n de los aspirantes, el calendario o fecha y el lugar de celebración 
pULvrimer ejercicio. Dentro de los quince días hábiles siguientes a dicha 
aq ltac*ón se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes 
dev'1^05 y excluidos, y si transcurren éstos sin que existan, la lista se 

ará a definitiva, sin necesidad de nueva publicación.
'Os miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del 

Lf.^0 tuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
letit 6 ^^^dimiento Administrativo, notificándolo a la entidad compe- 
s‘gui' L°S asP'ranles podrán recusarlos en el plazo de quince días hábiles 

^‘mes a la publicación de la presente convocatoria.
con^Ulnia' Tribunal. Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 

^úuido por los siguientes miembros:
Van.res*dente; Don Antonio González Triviño. titular, y don Santiago 

s Cortés, suplente.
Ga ■Oca*es: Don Santiago Vallés Cortés, titular, y don Antonio Martínez 
>ro p^‘ suPlente; don Ignacio Gimeno Gasea, titular, y don .losé-Luis Cas- 
(v °*0' suplente; don Jesús Marcuello Santolaria, titular, y don José-Luis 
Qr r° p°lo, suplente; don Manuel Rubio Carnicer. titular, y don Antonio 
^"('a Ayala, suplente- don Antonio Miñana Remacha, titular, y don 
y,. ^Os Agón Claveras, suplente, y don Armando Cester Martínez, titular, 

na Sara Casanova, suplente.
Cer ecrelar*os: Don Xavier de Pedro y San Gil, don José-Maria Rincón 
que ada* doña Ana Candías Anoz y don José-Antonio Ramos Medrano, 

actuaráh como titulares o suplentes en la forma que sea necesario.
eie^eXla- Ejercicios de la oposición. - Constará dc !o siguientes 

rc|cios.
। rin,ero. Pruebas físicas. Consistirá en realizar las siguientes:
2' Subir a brazo por la cuerda lisa una altura de 5 metros.

Salto de longitud, con carrera, de 3,5 metros.
arr!1 Correr 200 metros en un tiempo máximo dc treinta v un segundos, 

^cando parado.
5' Levantamiento c; t.1 dos manos de -m pe<o dc 40 kilos, dos veces, 

^adar 100 metros en un tiempo máximo de dos minutos y quince 
8Undos.

। “ cl caso de mujeres, las pruebas serán:
2' Subir a brazo por la cuerda lisa una altura de 3 metros.
y Salto de longitud, con carrera, de 3 metros.

' Correr 200 metros en un tiempo máximo de treinta y seis segundos, 
^ndo-parada.
s' 1 evantamiento con las dos manos de un peso de 20 kilos, dos veces, 

^glin । ^adar metros en un tiempo máximo de dos minutos y treinta 

el¡ln- * *‘echo de no verificar bien alguna de estas pruebas llevará consigo la 
। nación del opositor.

''p^- ‘^Hficación Obtenida en este ejercicio será de “apto" para aquellos 
*6$ q °rea Que hubieren superado todas las pruebas, y de “no apto" para 

e hubieren fallado en alguna de ellas.

Segundo. Ejercicio práctico. — Consistirá en redactar una memoria 
mecanografiada a doble espacio, con una extensión no menor de treinta 
folios ni superior a cincuenta, sobre un tema elegido libremente por el 
opositor y relacionado con las funciones propias de la plaza que se con
voca. en donde se reflejará la experiencia y puntos de vista personales del 
opositor, y será defendido ante el tribunal en el tiempo que éste determine, 
pudiendo dicho tribunal requerir del opositor la aclaración de los extremos 
que considere convenientes. El plazo de presentación de la memoria será 
determinado oportunamente por el tribunal.

Tercero. Ejercicio teórico. - Consistirá en desarrollar por escrito, en 
el tiempo que el tribunal señale, dos temas sacados al azar inmediatamente 
antes de comenzar el ejercicio, uno del anexo I y otro del anexo II de la 
presente convocatoria.

Cuarto. Evaluación psicotécnica. - Consistirá en la realización de 
una prueba psicotécnica que permita evaluar la capacidad y requerimientos 
de personalidad del opositor para el desempeño eficaz de la plaza.

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios. - Los ejercicios dc 
la oposición serán eliminatorios. a excepción del tercero, y serán calificados 
por el tribunal separada e independientemente, pudiéndose atribuir a cada 
aspirante en cada uno de ellos de cero a diez puntos, siendo preciso alcan
zar un mínimo dc cinco puntos en cada uno de ellos para pasar al ejercicio 
siguiente.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publi
cación de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio, en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

Comenzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa audien
cia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
si se apreciase inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento 
médico. Una vez. terminada la calificación de los ejercicios el tribunal 
expondrá la relación de aprobados de mayor a menor puntuación alcan
zada. haciéndola pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. En 
ningún caso el número de aspirantes propuestos excederá al de plazas 
vacantes al momento de la propuesta. Los aspirantes propuestos aportarán 
ante la Corporación, en el plazo de veinte días naturales desde que se hagan 
públicas las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y debe
rán someterse a reconocimiento médico, previa citación que les será cur
sada oportunamente.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación o el resultado del reconocimiento médico 
fuera de “no apto”, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

Novena. Toma de posesión. — Hecho el nombramiento por la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado,.quien vendrá obli
gado a tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles siguien
tes a la recepción de la notificación, compareciendo en la Sección de Perso
nal. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo se entenderá que renuncia a la 
plaza y consiguiente nombramiento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actua
ción del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo estable
cido en el Real Decreto 2.223 de 1984. de 19 de diciembre; Real Decreto 712 
de 1982, de 2 de abril; Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, 
y Ley 30 de 1984. de 2 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, junio de 1986. — El alcalde-presidente, Antonio González 

Triviño. Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

ANEXO l

Tema 1. Epidemiología de las enfermedades transmisibles.
Tema 2. Tétanos: concepto, recuerdo etiológico y epidemiología.

Profilaxis.
Tema 3. Saneamiento en el Parque de Bomberos. Higiene indus

trial y personal.
Tema 4. Vacunas y sueros: definición, tipos y pautas de vacunación.
Tema 5. Quemaduras: concepto, clasificación y trafimicnto de urgencia.
Tema 6. Hemorragias: cuncepto, clasificación, etiología, manifesta

ciones clínicas más importantes y tratamiento de urgencia.
Tema 7. Fracturas; concepto, tipos, etiología, manifestaciones clínicas 

más importantes y primeros auxilios.
Tema 8 Traumatismos articulares- concepto, tipos, diagnóstico y tra

tamiento de urgencia.
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Tema 9. Traumatismos por electricidad: concepto, etiología, caracte
rísticas de la descarga, clínica y tratamiento de urgencia.

Tema 10. Primeros auxilios y traslado de un traumatizado. — Prime
ros cuidados en las hemorragias.

Tema 11. Asfixia mecánica y reflejos: concepto, etiología, clínica y 
atención de urgencia.

Tema 12. Intoxicaciones y envenenamientos más frecuentes: con
cepto. tipos de diagnóstico y medidas de urgencia.

Tema 13. Vendaje: clasificación y complicaciones.
Tema 14. Inyecciones: enumeración de sus variaciones. Técnicas y 

aplicación de goteros. — Accidentes más frecuentes y medidas a tomar por 
el ATS.

Tema 15. Determinación de pulso, temperatura, respiración, presión 
arterial. Técnicas elementales para la recogida de muestras para enviar al 
laboratorio.

Tema 16. Material de curas, preparación de una consulta médica y 
sala de curas.

Tema 17. Intoxicación por humos y gases: concepto, etiología, clínica, 
diagnóstico diferencial y primeros auxilios.

Tema 18. Asistencia intensiva extrahospitalaria, ambulancia medica- 
lizada. Helicóptero medicalizado.

Tema 19. Equipamiento normalizado de la asistencia médica intensiva 
extrahospitalaria.

Tema 20. El pánico y la histeria en las catástrofes. Actuación del 
ayudante técnico sanitario.

ANEXO II
Tema 21. La Constitución española de 1978: principios generales, 

derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 22. Las Cortes Generales. Clases de leyes según la Constitu

ción española de 1978. - El Poder Judicial.
Tema 23. El Gobierno y la Administración.
Tema 24. La organización territorial del Estado en la Constitución de 

1978. Especial referencia a las Comunidades Autónomas.
Tema 25. El municipio: concepto y competencias según la Ley 7 de 

1985, de 2 de abril, y texto refundido de 18 de abril de 1986.
Tema 26. Organización del Ayuntamiento de Zaragoza.
Tema TI. Principios de actuación administrativa: eficacia, jerarquía, 

descentralización, desconcentración y coordinación.
Tema 28. Los funcionarios públicos: concepto y análisis de la Ley de 

Reforma de la Función Pública de 2 de agosto de 1984.
Tema 29. Derechos y deberes de los funcionarios de la Administración 

local. Especial referencia a los derechos económicos, régimen disciplina
rio e incompatibilidades.

Tema 30. Formas de acción administrativa: fomento, policía y servi
cio público.

Núm. 43.700

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de 27 de junio de 
1986, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, 
de 19 de diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión 
mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de técnico analista 
de organización, en desarrollo de la oferta de empleo público para 1986, 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de 
TI de febrero, que podrá ser incrementada con las vacantes existentes en el 
momento de elevar propuesta al tribunal calificador y hasta un 10 % adi
cional, si así lo acuerda la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión mediante concurso-oposición de una plaza de téc
nico analista de organización, correspondiente al subgrupo de técnicos 
medios de Administración especial, dotada con el sueldo correspondiente al 
grupo B, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones complemen
tarias que le correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión del titulo de diplomado universitario.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal de

sarrollo de las funciones del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi

cio del Estado o de la Administración local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Haber ingresado en la Depositaría municipal de Fondos la cantidad 
de 800 pesetas en concepto de derechos de examen.

Todos los requisitos exigidos en estas bases deberán reunirse por los 
aspirantes en el momento en que finalice el plazo de pr;$entac¡ón de 
instancias.

Tercera. Instancias. - En las instancias los interesados deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 

segunda y adjuntando a la misma los méritos a valorar en la fase de co11 
curso, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente del Excelentísi 
Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General de la Corporación' 
el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicad1' 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia; la presentación 
instancias y el pago de los derechos de examen podrán realizarse tamn* 
en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimicn 
Administrativo. J

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. - - Expirado el pía?0 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia 4>cla^ 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la list8^ 
admitidos y excluidos. En esta misma publicación se señalará el or^en.,n 
actuación de los aspirantes, el calendario o fecha y el lugar de celebrar 
del primer ejercicio. Dentro de los quince días hábiles siguientes a dic 
publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspira 
admitidos y excluidos, y si transcurren éstos sin que existan, la hsta 
elevará a definitiya, sin necesidad de nueva publicación.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar Parlc i3 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20 o 
Ley de Procedimiento Administrativo, notificándolo a la entidad cOiy^s 
tente. Los aspirantes podrán recusarlos en el plazo de quince días ha 1 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

Quinta. Tribunal. Juzgará los ejercicios de la oposición y valor . 
los méritos de la de concurso, estando constituido por los siguic 
miembros: . g

Presidente: Don Antonio González Triviño, titular, y don Sam1 •
Vallés Cortés, suplente. j.

Vocales: Don Ignacio Gimeno Gasea, titular, y don Angel Ruiz 
rro, suplente; don Antonio Martínez Caray, titular, y don José-Luis Cas^ 
Polo, suplente; don José-María Agüeras Comps, titular, y don Ferna* _ 
Aguilar Esteban, suplente; don Antonio Gracia Ayala, titular, y don ■ 
Núñez Ruiz, suplente; doña María-Jesús Sáez de Parga, titular, y 
Juan-Carlos Ortiz de Zárate, suplente, y don Arturo Moreno Son 
titular, y doña María-Pilar Molina Marín, suplente. . -g

Secretarios: Don Xavier de Pedro y San Gil, don José-María ^inC 0 
Cerrada, doña Ana Candías Anoz y don José-Antonio Ramos Medra 
que actuarán como titulares o suplentes en la forma que sea necesario

Sexta. Ejercicios de la oposición. — Constará de los sigu*6 I 
ejercicios:

Primero. Ejercicio práctico. Tendrá dos fases: una primera 
consistirá en redactar una memoria mecanografiada a doble espao0' 
una extensión no menor de treinta folios ni superior a cincuenta. s0^rJc p 
tema libre elegido por el opositor, en relación a las funciones propias 
plaza que se convoca, en la que se reflejará la experiencia y puntos de ( 
personales del opositor, y será defendido ante el tribunal en el tiemp*’ j 
éste determine, pudiendo dicho tribunal requerir del opositor la ac*ara,e p 
de los extremos que considere convenientes. El plazo de presentación 
memoria será determinado oportunamente por el tribunal. L a segunda 
consistirá en un ejercicio práctico relacionado con el trabajo a rea 
determinado por el tribunal en el momento de comenzar la oposición

Segundo. Ejercicio teórico. Constará de dos fases: una prl ^s|íl 
consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter general propu 
por el tribunal de entre los que figuran en el anexo I de la convocatoria, 
que deba atenerse a ningún epígrafe concreto del mismo, que será 
posteriormente por los opositores ante el tribunal. La segunda fase co*^ 
tirá en la realización de una prueba objetiva en donde se deberá conlt; cg 
por escrito a un cuestionario de preguntas sobre temas de Derecho p01 
y administrativo contenidos en el anexo II de la convocatoria. je

Tercero. Evaluación psicotécnica. — Consistirá en la realizad0 $ 
una prueba psicotécnica que permita evaluar la capacidad y requerim' 
de personalidad del opositor para el desempeño eficaz de la plaza. (e<

Séptima. Fase de concurso. —• En ella se valorarán los sigu* 
méritos: |

—Otras titulaciones distintas de la exigida para concurrir al Pr° 
miento selectivo: hasta 3 puntos. ¿c

Experiencia profesional en puestos afines al que se opta, tan 
centros públicos como privados: hasta 3 puntos.

Tiempos de servicios prestados a la Administración local: 0,20 P 
por mes trabajado, con la limitación del 45 % del total de puntos de a 
de oposición.

Cursos y otros méritos relacionados con el puesto a desemP 
debidamente justificados: hasta 3 puntos. Jc

Octava. Forma de calificación de los ejercicios. - Los ejercicio8 
oposición serán eliminatorios, a excepción del íerceio, , serán caHfi0^ 
por el tribunal separada e independientemente, pudiéndose atribuir a 
aspirante en cada uno de ellos de cero a diez puntos siendo preciso ¡g 
zar un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos para pasai al ejcf 
siguiente. yíi

La puntuación obtenida en la fase de concurso se valoiaiá 00,1 y 
porcentaje no superior al 45 % del total de puntos obtenidos en la >a 
oposición. u|i'

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será ' bligatoria i»* 
cación de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el o
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*a ^ovincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con doce 
ras' al menos, de antelación del comienzo de las mismas si se trata del 

lo^0^jercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio, en 
ocales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

. °menzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a los 
sitores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 

sitosC'mient0 d6* tr'^una* Q116 a*guno de los aspirantes carece de los requi- 
c¡ , CX|gidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa audien- 

d interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
e apreciase inexactitud en la solicitud que formuló.

méd °Vena' ^roPuesta- aportación de documentos y reconocimiento 
ex lco- Una vez terminada la calificación de los ejercicios el tribunal 
zada'1^^- *a relac*dn de aprobados de mayor a menor puntuación alcan- 
líin ' 'lac*^ndola pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. En 
vac^ n CaS° el Húmero de aspirantes propuestos excederá al de plazas 
atl es a* momento de la propuesta. Los aspirantes propuestos aportarán 
Públj9. COrP°ración, en el plazo de veinte dias naturales desde que se hagan 
cond'"aS *3S re*ac*ones de aprobados, los documentos acreditativos de las 
rán IClones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y debe- 
$a(1 S"nieterse a reconocimiento médico, previa citación que les será cur- 

°Portunamente.
Prese UeneS ^entro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
fuer./'^11^11 *a documentación o el resultado del reconocimiento médico 
$Us . C no aPt0 ”’ no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
incu C Uac*ones- sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

^d0 por falsedad en su instancia.
llusi,eClma’ Fonia de posesión. Hecho el nombramiento por la Muy 
Bado^ ^'Ca'd|a-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá obli- 
les a .d ,Oniar posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles siguien- 
lal | d ICCcPc>ón de la notificación, compareciendo en la Sección de Perso- 
Plaz-i ranscurr*do dicho plazo sin efectuarlo se entenderá que renuncia a la 

ti ^Hnsiguiente nombramiento.
ha ecima. Impugnación y supletoriedad. La presente convocato- 
actu.US.hases Y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la 
caso$ n tr‘l’unal podrán ser impugnados por los interesados en los

> en la forma previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo, 
tidoe^ *0 n° Prev*sl° expresamente en estas bases se estará a lo estable- 
de |9^>C* ^ea* ^ecret0 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Real Decreto 712 
v i ’ de 2 de abril; Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985. 
7o30 de 1984. de 2 de agosto.
Za ^UC SC h306 Público Para general conocimiento.

Triv¡fi'd®Oza" jun*0 de El alcalde-presidente, Antonio González 
San Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y

Tema 17. La informática en la Administración pública. La protec
ción del derecho a la intimidad.

Tema 18. La informática en la tramitación de expedientes administra
tivos. - - El seguimiento mecanizado de expedientes y acuerdos.

Tema 19. Organización y funcionamiento de las Corporaciones loca
les. — Organos decisorios. Organos informativos. Delegaciones de 
servicios.

Tema 20. Organización del Ayuntamiento de Zaragoza. Areas de la 
actividad municipal. Organigrama de servicios. Especial referencia a 
las competencias y funciones de la Delegación de Régimen Interior. Perso
nal y Organización.

Tema 21. El Registro general de las oficinas administrativas.
Requisitos y modalidades en la presentación de instancias. - Subsanación 
de defectos. Tasas por presentación y expedición de documentos. La 
Ordenanza de exacciones número 16 del Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 22. Las oficinas de información, iniciativas y reclamaciones en 
la Administración local.

Tema 23. Compras y suministros en la Administración local. - Nor
mativa. — Homologaciones.

ANEXO II
Tema 24. La Constitución española de 1978: principios generales, 

derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 25. Las Cortes Generales. - Clases de leyes según la Constitu

ción española de 1978. El Poder Judicial.
Tema 26. El Gobierno y la Administración.
Tema 27. La organización territorial del Estado en la Constitución de 

1978. Especial referencia a las Comunidades Autónomas.
Tema 28. El municipio: concepto y competencias según la Ley 7 de 

1985. de 2 de abril, y texto refundido de 18 de abril de 1986.
Tema 29. Organización del Ayuntamiento de Zaragoza.
Tema 30. Principios de actuación administrativa: eficacia, jerarquía, 

descentralización, desconcentración y coordinación.
Tema 31. Los funcionarios públicos: concepto y análisis de la Ley de 

Reforma de la Función Pública de 2 de agosto de 1984.
Tema 32. Derechos y deberes de los funcionarios de la Administración 

local. - Especial referencia a los derechos económicos, régimen disciplina
rio e incompatibilidades.

Tema 33. Formas de acción administrativa: fomento, policía y servi
cio. público. .

ANEXO l
^as dma 1' Organización y tipos de empresa. Organigramas y esque- 

T°e organización.
^qu¡nma " l a racionalización del trabajo. Evolución histórica, 

de organización y métodos.
bajn ■ 7a 3" Planificación, programación, distribución y control del tra- 

Ted|ninistrativo. Gráficos.
ma 4. Relaciones humanas y relaciones públicas en la Administración. 

PrOc,.and Los organigramas. Manual de estructuras. Manual de 
pimientos.

£siruCnia ú Análisis, descripción y valoración de puestos de trabajo. 
T(,ciura retributiva.
■j a 2. Análisis de plantillas de personal. Turnos de trabajo.

3 Análisis y simplificación del trabajo administrativo. Dia- 
"| dS d|: análisis de procesos administrativos.

'^en,. 3 9 Normalización. ■ Codificación de conceptos. — Manual o 
Tem-10 dC c^’8°s. Las normas UNE.

^hiui.6*mPrcsos y fichas. Clases. Normalización. Diseño.
ci6n de encuesta y estadística. Tests. El papel. Normaliza- 

Iormatos y calidades. La impresión. Organización de la 
j. ' c°mpra v consumo de impresos.

^•cro|¡|d 1 Clasificaco de documentos. Archivo de documentos.
‘¿T l2'

.. Palores ambientales. - Cálculo de superficies. — Señaliza- 
Te'°f'c*nas Y puestos de trabajo.

d * L Burótica. - Máquinas de tratamiento de textos. Correo
> ülco. Teletexto o videotcst. — Reprografía.
^”al4- -

Estructura general de una aplicación informática. — Análi- 
r>nal y análisis orgánico. - Programación. Pruebas. Organi- 

^9huJ1er'^r*ca- — Implantación y arranque. - Situación de régimen. — 
s*stemas informáticos. 

ltl'e,’tC) a Informática centralizada y distribuida en cuanto a trata- 
lllc0nVe 3 enlradas y salidas y al desarrollo de aplicaciones. — Ventajas e

H'entes. Bases de datos. — Los ordenadores personales.

Clasificaco de documentos. Archivo de documentos.

Distribución de oficinas. Instalación de locales adminis-

Informática. Concepto. Evolución. Hardware y

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 40.779

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala »e ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 493 de 1986, promo
vido por la procuradora señora Uriartc González, en nombre de don Joa
quín Rubio Valenzuela, contra resolución de la Subsecretaría del Ministerio 
del Interior de 20 de marzo de 1986, que desestima recurso de reposición 
contra resolución del mismo órgano de 4 de noviembre de 1985, que 
impuso al actor una multa de 300.000 pesetas por infracción al Reglamento 
de Máquinas Recreativas y de Azar. (Expediente 9524.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de junio de 1986. — El secretario, Ramón-Viccnte Escar- 
tin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de citación Núm. 43.675

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha en autos seguidos 
bajo el número 399 de 1986, a instancias de Antonio Galindo Marco y 
otros, en reclamación por despido, contra Welcon Transports, S. A., se cita 
a ésta para que comparezca en la sala de audiencia de esta Magistratura 
(sita en plaza de! Pilar, número 2, de esta capital) al objeto de asistir a los 
actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el próximo día 
24 de julio, a la 11.00 horas, advirtiéndole oue si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho

Y para que conste y sirva de citación a la empresa Welcon Transports, 
S. A., que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza. 10 de julio de 1986. — El secretario.
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Magistratura de Trabajo núm. 6 
de Sevilla Núm. 40.795

Por el ilustrísimo señor don Maximiliano Domínguez Romero, magis
trado de Trabajo de la número 6 de esta capital y su provincia, se ha 
dictado resolución de autos 172 de 1986, seguidos a instancia de Antonio 
Sánchez Torres, contra Construcción y Promoción, S. A., del tenor literal 
siguiente:

«Comparecencia. — En la ciudad de Sevilla a 3 de junio de 1986. 
Siendo el día y la hora señalados para la celebración de los actos de ley, y 
constituido en audiencia pública el limo, señor don Maximiliano Domín
guez Romero, magistrado de Trabajo de la número 6 de Sevilla y su provin
cia, comparecen: ,

Como demandante, el actor, asistido del letrado don José M. López 
Gómez.

No comparece la demandada por no estar citada en legal forma y des
conocerse su actual domicilio.

En representación del INEM, el abogado del Estado sustituto señor 
Diosdado Bocardo.

Su señoría, a la vista de ello, acuerda suspender los actos de ley convo
cados para el día de hoy, y los vuelve a señalar nuevamente para el día 16 de 
septiembre de 1986, a las 10.20 horas, y en consecuencia, líbrense cartas 
certificadas con acuse de recibo para citación de la parte demandada, 
haciéndole las advertencias legales.

Dándose por terminada la presente, que firman las partes comparecien
tes en prueba de quedar enterados, y citados del nuevo señalamiento con su 
señoría y conmigo, el secretario, librándose los despachos acordados para 
citación de la parte demandada, que no ha comparecido, y librándose asi
mismo edicto mediante exhorto dirigido al limo, señor magistrado de Ira- 
bajo decano de las de Zaragoza, para la publicación de dicho edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a Construcción 
y Promoción. S. A., en ignorado paradero, extiendo y firmo el presente en 
la ciudad de Sevilla a 6 de junio de 1986. — El secretario.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 41.804

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en la tercería de dominio número 549 de 1984 aparece 

la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen:
«Sentencia. En Zaragoza a 18 de junio de 1986. En nombre de Su 

Majestad el Rey. el limo.'señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, ha visto 
autos de tercería de dominio por los trámites del juicio declarativo de 
menor cuantía, dimanante de juicio ejecutivo 549 de 1984, siendo deman
dante de esta tercería don José-Luis Bernardo Callizo y Larraz, mayor de 
edad, profesor, soltero y de esta vecindad, representado por el procurador 
señor Bibián, y defendido por el letrado señor Duque Beisty, y siendo 
demandada Banco de Vizcaya, S. A., con sucursal en esta ciudad, represen
tada por el procurador señor Andrés Laborda y defendida por el letrado 
señor Navarro Anguela, y siendo demandados en rebeldía los que también 
lo son en los autos principales, Unión Aragonesa del Libro, S. A., don 
José-Maria Saiz Navarro y doña Carmen-Marina Salazar Gil, con domici-

lio en calle Fray Luis Amigó, 4; don José-Ramón Bello Lasala y d 
Mana-Pilar Lumbreras Vela, con domicilio en paseo de Sagasta, D. 
mayores de edad y todos de esta vecindad. Está fijada la cuantía litig10
6.500.000 pesetas... . . |aja

Fallo: Que se desestima la demanda de tercería de dominio torm , 
por don José-Luis Bernardo Callizo y Larraz por improcedente, a 
viendo de la misma a la demandada personada Banco de Vizcaya. S. 
los que se encuentran en rebeldía en estas actuaciones: Unión Arag 
del l.ibro, S. A., don José-Maria Saiz Navarro, doña c 
Salazar Gil. don José-Ramón Bello Lasala y doña Maria-Pilar l.un* 
Vela, absolviéndoles de dicha demanda; se imponen las costas a la P 
promoviente por razón del vencimiento. uC

Firme, llévese testimonio a los autos principales para acordar ain 
proceda. , vicCllte

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y lirmo.
García-Rodeja.» (Rubricado.) nresenic

Y para notificación a los demandados en rebeldía se expide el p y 
en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y seis- 
juez, Vicente García-Rodeja. ■ El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 7 Núm' 43'6’( i

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez titular del Juzgad

Distrito número 7 de los de Zaragoza; |
Hace saber: Que en autos número 268 de 1982, a instancia del act0^ng- 

José Forcén Solanas, representado por el procurador señor García n 
dón, y siendo demandado don Ricardo Cerrillo Orellana, con domic 
Duque de Valencia, 12, de Loja (Granada), se ha acordado librar , 
sente y su publicación, anunciándose la venta pública de los bienes 
gados como de la propiedad de éste, que con su valor de tasación se e 
rán, en las siguientes condiciones: , . de

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el - 
dichos precios de tasación. iradoen

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero. . .|j0 ya
4/ Los bienes se hallan en poder del demandado y en el domi ' 

indicado. 8 j c  seF
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas del día o 

tiembre próximo inmediato, en tercera subasta y sin sujeción a tipo- 
Son dichos bienes: ihéric8 ' |
1. Cuarenta y cuatro pares de zapatillas, marca “Creaciones

en 22.000 pesetas.
Cinco pares de zapatillas, marca “Yanko"; en 2.500 peset--- 
Nueve pares de zapatillas, marca “Martinelli”; en 4-500 pe$ 
Seis pares de zapatillas, marca "Detamar”; en 3.000 P^^peseta5' 
Doce pares de zapatillas, marca “Creaciones Kalfu"; en 6.001 P6 
Ocho pares de zapatillas, marca “Lyn"; en 4.000 pesetas. a|y 
Trece extintores existentes en el establecimiento, de madera- 

2.
3.
4.
5.
6.
7.

railite; en 19.500 pesetas. set^ |
8. Cuatro maletas y un bolso, marca “Inudipel ; en vei»5 
9. Una estantería metálica con cinco gavetas de altura y cuatro g 

de ancho; en 7.500 pesetas. aven’11'1 
10. El derecho de traspaso del local de negocios sito en ia a, 

Duque de Valencia, 12, bajo, de la ciudad de Granada; en 250.001 P 
Total, 332.500 pesetas. _ ersof,a!'
Lo que se hace público para general conocimient; de cuantas p^ 

puedan tomar parte en la presente subasta. , g| ju^'
Zaragoza a tres de julio de mil novecientos ochenta y seis. — 

José-Luis Rodrigo Gálvez. — P. S. M.: El secretario.
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